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Panorama Nacional 
 
 

No hay posibilidad alguna de romper el pacto federal: AMLO (La Jornada, Alma 

E. Muñoz y Alonso Urrutia, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador calificó de electoral el amago de los 
gobernadores que integran la Alianza Federalista de romper el pacto federal con la 
finalidad de que el gobierno no aplique recortes al presupuesto 2021. 
Ayer el Presidente rechazó reunirse con ellos porque no hay materia; los está 
atendiendo el secretario de Hacienda y no voy a permitir que utilicen la institución 
presidencial, hay que cuidar la investidura, pero si tuvieran vocación democrática, 
tendrían que preguntarles a los ciudadanos de los estados que gobiernan. Les 
recomendaría que apliquen el mandar obedeciendo, sostuvo. 
En otro orden, señaló que con las órdenes de aprehensión giradas contra seis 
integrantes de la Guardia Nacional por su presunta participación en el ataque que 
provocó la muerte de una mujer en Delicias, Chihuahua, en septiembre pasado, se 
demuestra que no hay impunidad. 
La instrucción desde el principio fue que se investigara y se castigara a los presuntos 
responsables. Nosotros no vamos a encubrir a nadie, no hay impunidad en este 
gobierno, afirmó, al resaltar que la Guardia Nacional actuó a partir de la investigación y 
la resolución de la Fiscalía General de la República. 
López Obrador afirmó que no hay ninguna posibilidad de que el pacto federal se pueda 
romper, porque implica una reforma a la Constitución que tendría que aprobar el 
Congreso, con todo un proceso que llevaría a controversias que le correspondería, a su 
vez, resolver al Poder Judicial. 
Sin embargo, sostuvo que por ser época electoral, los 10 mandatarios se están 
agrupando en contra nuestra pensando que así van a tener votos. Esto es normal, es 
legítimo, respetamos esas posturas y como le tenemos respeto y confianza al pueblo 
sabemos que no hay nada que temer, porque la gente ya no se deja manipular, está 
muy avispada. 
Al preguntarle si se trata de un chantaje de los gobernadores, respondió: “No sé qué 
estén viendo, qué estén sintiendo, qué les estará pasando, andan muy nerviosos; no 
sólo ellos, sino el Frena 1, el Frena 2, los medios –con honrosas excepciones– están 
buscando agruparse en contra de nosotros y están desatados”. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/28/politica/003n1pol) 
 

Se forman dos bloques en la pugna estados-gobierno (El Economista, Héctor 

Molina, Patricia Romo Y Lourdes Flores, p. web). 
El conflicto entre los gobernadores de la Alianza Federalista y el presidente Andrés 
Manuel López Obrador alcanzó un nuevo nivel este martes ya que los mandatarios de 
Colima, Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila y Michoacán 
anunciaron que buscarán consultar a los ciudadanos que habitan sus respectivos 
estados para así tomar la decisión de romper o no relaciones con la Federación. 
En el marco de la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2021, 
los gobernadores que integran la Alianza han aumentado la intensidad de sus reclamos 
al Ejecutivo en los últimos días, al considerar que sus opiniones no son escuchadas en 
cuanto a los recursos que la Federación prevé destinar a esas entidades el siguiente 
año, así como en materia de impuestos. 
Pese a ello, ayer 27 de octubre, en su conferencia de prensa, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador desestimó el conflicto con los mandatarios locales, al considerar 
que tiene tintes electorales. 
“Estamos en temporada de elecciones y entonces se están agrupando (los mandatarios 
de la Alianza Federalista) en contra nuestra, pensando que así van a tener votos. 
Nosotros consideramos que esto es normal, es legítimo, respetamos esas posturas”. 

https://www.jornada.com.mx/2020/10/28/politica/003n1pol


El presidente llamó a los gobernadores a consultar a los ciudadanos de sus estados 
para conocer su opinión sobre el tema, al tiempo que afirmó que un rompimiento entre 
los estados y la Federación conlleva una reforma constitucional y un proceso largo. 
“Si tienen vocación democrática tendrían que preguntarles a los ciudadanos de los 
estados que gobiernan. Les recomendaría que apliquen el mandar obedeciendo”, 
sostuvo López Obrador. 
El titular el Ejecutivo federal desestimó también reunirse con los gobernadores 
opositores a su gestión al señalar que el asunto lo atiende “el secretario de Hacienda 
(Arturo Herrera) y yo no voy a permitir que utilicen la institución presidencial, hay que 
cuidar la investidura”, atajó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Se-forman-dos-bloques-en-la-pugna-
estados-gobierno-20201028-0002.html) 
 

Gobernadores de Alianza Federalista 'le toman la palabra' a AMLO con 
consultas sobre pacto federal (El Financiero, Redacción, p. web). 
Francisco Cabeza de Vaca, Jaime Rodríguez, Enrique Alfaro, Silvano Aureoles, Martín 
Orozco y Diego Sinhue, quienes fungen como gobernadores de Tamaulipas, Nuevo 
León, Jalisco, Michoacán, Aguascalientes y Guanajuato, respectivamente, utilizaron sus 
redes sociales para preguntarle a la ciudadanía si esas entidades continuarán en el 
pacto federal. 
Dicha acción se suscitó luego de que la Alianza Federalista, a la que pertenecen los 
funcionarios, dijera que se rompería con el pacto federal debido a que el Gobierno de 
México no atiende el recorte al presupuesto de esas demarcaciones. 
Al respecto, Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, comentó el pasado 
lunes que los gobernadores están en su derecho de preguntarle a la población de sus 
estados esta situación; sin embargo, detalló que no hay manera de romper con el pacto 
federal. 
“Si tienen vocación democrática tendrían que preguntarle a los ciudadanos de los 
estados, les recomendaría que apliquen el mandar obedeciendo”, comentó el Jefe del 
Ejecutivo. 
De esta manera, los gobernadores ya mencionados usaron sus cuentas de Twitter para 
sondear las opiniones de los ciudadanos. 
“Ante la declaración del Presidente, les pregunto: ¿Quieren las y los guanajuatenses 
que el Gobierno Federal regrese los recursos para los tratamientos de cáncer, becas 
para estudiantes, el apoyo para la ciencia, cultura, deporte, seguridad e infraestructura 
que les corresponden?”, escribió Sinhue en dicha red social. 
¿Están de acuerdo en que el gobierno federal regrese a la gente los recursos para salud, 
cultura, deporte, ciencia, seguridad, derechos humanos, entre otros?”, preguntó, por su 
parte, Martín Orozco. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/gobernadores-de-alianza-federalista-le-toman-la-
palabra-a-amlo-con-consultas-sobre-pacto-federal) 
 

La regulación del pacto federal con los estados de la República (El Economista, 

Diego Badillo, p. web). 
El pacto federal es la organización política del Estado mexicano en la que los estados 
de la Federación son soberanos y están unidos mediante un acuerdo nacional en sus 
tres niveles de gobierno que son el federal, estatal y municipal. 
La naturaleza jurídica del Estado mexicano se encuentra establecida en los artículos 40 
y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
De acuerdo con el artículo 40, el régimen federal está conformado por estados libres y 
soberanos (31 y la Ciudad de México) en todo lo que se refiere a su régimen interior, 
pero que están unidos en una Federación. En este pacto, la población ejerce su 
soberanía a través de los poderes de la Unión. 
En el caso mexicano, sus referentes históricos se encuentran en el modelo 
estadounidense, a partir de la Constitución del Estado de Filadelfia de 1787. En nuestra 
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historia como nación independiente, hemos tenido la vigencia de cinco constituciones: 
las de 1824, 1836, 1843, 1857 y 1917. 
El Federalismo mexicano establece divisiones en el ámbito federal y local en función del 
poder Ejecutivo, el Legislativo y Judicial, y organismos constitucionalmente autónomos. 
En el ámbito federal, el poder Ejecutivo recae en el presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, según los términos del artículo 80 constitucional; mientras 
que en el local, recae en los gobernadores y la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
según lo establece el artículo 116 constitucional. 
El poder Legislativo, en el ámbito federal se materializa en el Congreso de la Unión, que 
está integrado por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, según el artículo 
80 de la Constitución. En el ámbito local, en los congresos de los estados según lo 
previsto en el artículo 116 constitucional. 
El poder Judicial, en el ámbito federal, según el artículo 94 de la Carta Magna, está 
integrado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de circuito, tribunales colegiados de 
circuito, juzgados de Distrito y el Consejo de la Judicatura Federal. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/La-regulacion-del-pacto-federal-con-los-
estados-de-la-Republica-20201027-0161.html) 
 

Advierten pérdida de empleos si desaparece outsourcing (El Financiero, Amílcar 

Salazar y Zenyazen Flores, p. web). 
Aunque la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador para desaparecer el 
outsourcing puede tener un fondo positivo para combatir la evasión fiscal, desaparecer 
ese esquema de contratación afectaría la productividad en las cadenas de valor 
globales, desincentivaría la inversión y ocasionaría pérdida de empleos formales, 
advirtieron expertos del sector privado. 
Tras la polémica generada por la extinción de 109 fideicomisos, el Presidente anunció 
que emprenderá una nueva campaña que ocasionará una nueva confrontación. 
Durante la conferencia mañanera dijo que enviará al Congreso una iniciativa para 
desaparecer a por lo menos seis mil empresas de subcontratación que generan cinco 
millones de empleos formales y que según datos oficiales, representarían una evasión 
fiscal por 21 mil millones de pesos. 
“Voy a enviar una iniciativa de ley para que ese mecanismo (outsourcing) desaparezca. 
Va a ser otro tema polémico, lo adelanto, como los fideicomisos, pero tenemos que 
limpiar, no podemos ser cómplices de corrupción”, señaló. 
El mandatario, quien avisó a principios de octubre que ya trabajaba en esa propuesta, 
subrayó que la práctica afecta a la Hacienda Pública y el desarrollo del país. 
“Esas reformas que hicieron (para permitir el outsourcing) tenían como fundamento el 
que de esa manera se ayudaba a la empresa para que no se dedicara a hacer trámites 
administrativos, para que pudiera tener un contrato con una empresa que les 
administrara los pagos a los trabajadores, el pago al Seguro Social, al Infonavit. ¿Qué 
sucedió? Que abusaron”, remarcó. 
Más tarde, en la conferencia de prensa sobre programas sociales, la Secretaría del 
Trabajo, Luisa María Alcalde, afirmó que “ a pesar de los operativos y la estrategia que 
ha mantenido el Gobierno desde el día uno para atacar los abusos de la 
subcontratación, lo cierto es que el monstruo de mil cabezas persiste y los abusos 
persisten; por lo cual tenemos que atenderlo y se estará presentando una iniciativa”. 
Indicó que de las 4.5 millones de personas que están en un esquema de 
subcontratación, 2.9 millones estarían en un esquema ilegal. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/advierten-perdida-de-empleos-si-desaparece-
outsourcing) 
 

Falla otro intento por tomar fondo de salud; oposición revienta sesión en 
Cámara de Diputados (Excélsior, Ximena Mejía E Ivonne Melgar, p. web). 
Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados volvieron a toparse con pared.  
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Legisladores de oposición impidieron que la mayoría parlamentaria se impusiera y 
aprobara fast track reformas al artículo 77 bis de la Ley General de Salud para que el 
gobierno federal pueda disponer de 33 mil millones de pesos contenidos en el Fondo de 
Salud para el Bienestar, destinados a cubrir el costo de enfermedades catastróficas. 
Diputados del PAN, PRI, PRD, MC, incluso del PVEM, PES y PT dejaron sin quórum la 
sesión del pleno. En una primera ocasión se emitieron 227 votos, pero al solicitarse la 
rectificación del quórum se alcanzaron 239, por lo que Dulce María Sauri, presidenta de 
la Mesa Directiva, dio por concluida la sesión y citó hoy para continuar con el desahogo 
del tema. 
Con este revés, por cuarta ocasión el grupo parlamentario de Morena no logró 
materializar que los recursos del fondo pasen a la Tesorería de la Federación. 
Por la mañana el dictamen fue aprobado en la Comisión de Presupuesto. Luego, sin 
reunión previa de la Jucopo, Morena, PT y PES presentaron un acuerdo a la Mesa 
Directiva para llevar la discusión al pleno, lo que fue rechazado por PAN, PRD y MC. El 
coordinador del PRI, René Juárez, dijo que no recibió la solicitud de llevar al pleno este 
debate. 
En su intento por frenar la discusión, diputadas del PAN quisieron tomar la tribuna. Éctor 
Ramírez Barba, su compañero de bancada, alertó que ante la larga sesión había riesgo 
de que hubiera contagios de covid-19. 
El morenista Iván Pérez Negrón, impulsor de la iniciativa, rechazó que el gobierno quiera 
eliminar este fondo, ya que cuenta con los recursos suficientes para atender a los niños 
enfermos con cáncer. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/falla-otro-intento-por-tomar-fondo-de-salud-
oposicion-revienta-sesion-en-camara-de) 
 

Peor escenario, la vacuna, en marzo: Ebrard (El Financiero, Amílcar Salazar, p. web). 
Aunque los resultados de las llamadas fase 3 de los protocolos clínicos para una vacuna 
contra el COVID-19 todavía no han sido avalados, el canciller Marcelo Ebrard mostró su 
optimismo ante la aparición de un fármaco efectivo a finales de 2020, que, en el peor de 
los casos, podría retrasarse a marzo de 2021. 
En Palacio Nacional, el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores confió en las 
estimaciones que han realizado naciones como Estados Unidos y Alemania, que 
estarían comenzando con sus planes de vacunación en diciembre. 
“El mejor escenario, finales de diciembre; peor escenario, fines de marzo”, declaró el 
canciller. 
Basado en las experiencias internacionales, explicó que “lo que se quiere es cortar el 
impacto del invierno”, lo que representaría “un cambio enorme al curso que habrá de 
seguir esta pandemia”. 
Al respecto, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, dijo que “México también ya 
tiene su plan de vacunación” y anunció que se estableció un grupo técnico-científico 
encargado de coordinarlo. 
Detalló que el grupo ha tenido que diseñar “un plan posible de vacunación bajo ciertos 
supuestos” y “en el momento en que se conozcan los resultados de los ensayos clínicos, 
entonces se adaptará a lo que corresponda”. 
El canciller también expresó que si bien es prioritario controlar la pandemia, al mismo 
tiempo se tiene que preparar la recuperación económica. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/28/politica/005n2pol) 
 

Durazo no comparecerá en el Senado porque ya renunció (La Jornada, Víctor 

Ballinas y Andrea Becerril, p. web). 
El titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Alfonso Durazo 
Montaño, comunicó formalmente al Senado que presentó su renuncia al cargo y por 
tanto no comparecerá hoy ante ese órgano legislativo, como se había programado 
desde hace más de un mes dentro de la glosa del segundo Informe de gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. 
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El presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena en esa 
cámara, Ricardo Monreal, informó en conferencia de prensa del oficio que le remitió 
Durazo Montaño, en donde precisa que sólo está en espera de que el Presidente 
nombre a quien habrá de sustituirlo en el cargo, por lo que ya no tendría sentido que 
asistiera a comparecer este miércoles. 
Monreal resaltó que “al no ser Durazo Montaño ya secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, no tiene sentido que asista al pleno del Senado. 
“Comparecerá –dijo– el nuevo titular; lo vamos a citar porque además nos compete parte 
de su ratificación y de los planes que tiene para enfrentar la inseguridad. Pero ya es 
oficial que no estará el actual secretario, simple y sencillamente porque ya ha 
presentado su renuncia”. 
La comparecencia del nuevo titular se llevará a cabo en cuanto el Presidente de la 
República haga oficial el nombramiento de quien ocupará esa dependencia, agregó. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/28/politica/008n2pol) 
 

CFE quiere renegociar compra y transmisión de electricidad con la IP (El 

Economista, Karol García, p. web). 
La Comisión Federal de la Electricidad (CFE) buscará renegociar los contratos que 
norman la compra de electricidad que hace los privados y los que establecen la 
transmisión de electricidad generada por particulares, pues son desventajosos para los 
intereses del Estado, advirtió Manuel Bartlett, director general de la estatal. 
“La mitad de la población en México no puede pagar la electricidad y hay que estar 
haciendo convenios con los gobiernos locales de las poblaciones menos favorecidas 
históricamente: del sureste del país, para bajarles tarifas y darles condiciones de pago 
diferido, mientras las grandes empresas no pagan transmisión. Vamos a renegociar los 
contratos, aunque no quieran, porque es un abuso”, aseveró ayer 27 de octubre, al 
comparecer ante el pleno del Senado. 
Bartlett Díaz aseguró que mientras la estatal eléctrica ha dejado de percibir cerca de 
8,000 millones de pesos en al no cobrar la tarifa doméstica de alto consumo a 6.4 
millones de clientes que han excedido su uso de energía básica durante la pandemia 
del Covid-19, los generadores privados con casi la mitad de la producción eléctrica en 
el país han mantenido sus ingresos en muchos casos excesivos al no pagar el porteo 
por transmisión completo y la obligación estatal de otorgarles el respaldo a su 
intermitencia, por lo que se continuará con los cambios legales para fortalecer a la CFE 
que garantiza la continuidad de electrificación del país, por encima de intereses privados 
aunque sean ligados a las energías renovables. 
Particularmente sobre la empresa española Iberdrola, Bartlett explicó que ésta aumentó 
sus ingresos en lo que va del año porque mantiene una serie de contratos “leoninos” 
firmados con el Estado mexicano en las dos administraciones anteriores, con lo que 
además de tener las tarifas de porteo más bajas en sus contratos legados, también 
mantiene sociedades de autoabasto en los que revende la energía a socios, en un 
“mercado negro de alto nivel”, junto con la obligación de la CFE de comprarles por todo 
lo que se sacó de operación de infraestructura con vida activa de 30 años de la CFE, en 
una especie de “doble tarifa”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CFE-quiere-renegociar-compra-y-
transmision-de-electricidad-con-la-IP-20201028-0012.html) 
 

Me siento bien y fuerte, asegura Sheinbaum tras dar positivo a Covid-19 (La 

Jornada, Alejandro Cruz y Laura Gómez, p. web). 
El Gobierno de la Ciudad de México reportó 786 casos activos de Covid-19 de 
servidores públicos de la administración local, así como 410 fallecimientos por esta 
enfermedad, mientras ayer la titular del Ejecutivo local difundió que dio positivo a la 
prueba del nuevo coronavirus pero no presenta síntomas, por lo que se encuentra en 
resguardo en su domicilio. 
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En videoconferencia, informó que trabajará y coordinará los asuntos del gobierno desde 
su casa, durante las próximas dos o tres semanas, con seguimiento constante de la 
secretaria de Salud capitalina, Oliva López Arellano, quien por su lado expresó que, de 
no haber complicaciones, se aplicará de nuevo la prueba a la jefa de Gobierno una vez 
que termine el periodo de aislamiento. 
En cuanto a los casos de Covid-19 activos entre servidores públicos, casi la mitad de 
ellos se concentran en la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), con 350 casos; en 
menor medida el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), con 75; la 
Secretaría de Salud, 46; Obras y Servicios, 41, así como Inclusión y Bienestar Social, 
con 40. 
En lo que se refiere a los decesos, la SSC tiene el mayor número, con 83; Salud reporta 
51, Sacmex 47 y la Secretaría de Gobierno 35. 
A través de su cuenta de Twitter, la jefa del Gobierno capitalino reportó que dio positivo, 
poco antes de las 10 horas. Me siento bien. Fuerte y estoy en seguimiento médico. 
Más tarde, en la conferencia, indicó que distintos funcionarios de su gobierno con los 
que tuvo contacto en los últimos días, como el consejero jurídico, Néstor Vargas Solano; 
el titular de la Agencia Digital de Innovación Pública, José Peña Merino; los alcaldes de 
Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, Francisco Chíguil Figueroa y Julio César 
Moreno Rivera, respectivamente, así como todo el equipo de su oficina, estarán en 
aislamiento. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/28/capital/031n1cap) 
 

A una semana de la elección en EU todo indica una derrota de Trump (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. - A una semana de las elecciones del 3 de noviembre, la lucha de máscara 
contra sin máscara sobre el destino de esta democracia entra en la recta final con todos 
los indicadores apuntando hacia una derrota de Donald Trump, pero impera la 
incertidumbre ante la intención del presidente de provocar una crisis constitucional y 
política. 
Ambos candidatos, el demócrata Joe Biden siempre llegando y saliendo con máscara; 
el presidente a propósito desenmascarado ignorando los protocolos sugeridos por sus 
propios expertos y con brotes contagiando su Casa Blanca, todo ilustrando que la 
pandemia ha contagiado esta batalla electoral. 
Biden realizó dos actos en Georgia, donde reiteró su compromiso de actuar de inmediato 
y con base en el consenso científico y los expertos de salud para tomar control de la 
pandemia. Y como siempre, recordó que el uso de cubrebocas hubiera reducido el nivel 
de contagio y mortalidad en el país, y pidió a todos: pónganse sus máscaras, tal como 
hizo él al concluir. 
Trump tenía actos programados en Michigan y Wisconsin, dos estados que fueron 
claves para su elección en 2016, pero donde ahora está perdiendo en las encuestas, y 
uno más en Nebraska. En el primero continuó con su estrategia hasta ahora 
aparentemente fallida de minimizar la pandemia, insistiendo en que sólo se están 
reportando más casos porque se están haciendo más exámenes. Repetidamente ha 
insistido en que las noticias cada vez peores sobre la pandemia son parte de una 
“conspiración de los medios de fake news”, y ayer siguió minimizando las dimensiones 
de la pandemia, y afirmó contra evidencia que ya se está superando; todo, por supuesto, 
sin máscara a la vista. 
Pero le guste o no al presidente, la pandemia está al centro de este ciclo electoral con 
el manejo incompetente e irresponsable de la respuesta a la peor crisis de salud en un 
siglo y sus consecuencias económicas y sociales expuesto por todo el país. Ése sigue 
siendo su flanco político más vulnerable, y por lo tanto el enfoque del ataque demócrata. 
Y la pandemia parece estar del lado demócrata, al registrar los índices más altos de 
nuevos contagios diarios los pasados viernes y sábado, y con emergencias por falta de 
capacidad médica en varios estados republicanos como Texas y Utah. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/28/mundo/025n1mun) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

"QUE se SEPA": CIUDADANO DENUNCIA ARBITRARIEDADES y 
"TRUKOS" en TAMAULIPAS...bajo un desprecio institucional generalizado 
(Valor Tamaulipeco, Alejandro Jiménez, p. web). 
Domingo 25 octubre 2020 
C. Licenciado Andrés Manuel López Obrador 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
Presente 
ASUNTO: Solicitud de Audiencia ¡SIN INTERMEDIARIOS! 
El suscrito ING. ALEJANDRO JIMÉNEZ LÓPEZ, tengo el honor de dirigirme a Usted por 
mi propio derecho y en representación del Campamento Ciudadano “Choko Jiménez” 
(CCCJ) así como vocero de la ASAMBLEA POPULAR DE LOS PUEBLOS OLVIDADOS 
(APPO) formada por colectivos, grupos, organizaciones, asociaciones sociales, 
principalmente de Tamaulipas que se han solidarizado con la diversa problemática de 
la zona Huasteca. 
A continuación me presento, fui el UNICO CIUDADANO SIN AFILIACIÓN PARTIDISTA 
que en el CONSEJO DISTRITAL No .06 DE TAMAULIPAS con sede en Ciudad Mante, 
estuve en altas horas de la madrugada del día 6 de julio de 2018 al pendiente de las 
tareas de cómputo distrital (conteo, revisión y firma de actas de la elección presidencial 
de la COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA); salvo prueba en contrario. ¡NADIE 
MAS ESTABA AL PENDIENTE!, ni siquiera alguno de los actuales SERVIDORES DE 
LA NACIÓN, había unos al parecer de MORENA pero estaban dormidos cuando a las 
4 de la mañana inició mi diatriba con los altos funcionario del INE, puesto que “no 
coincidían los números” de las actas con el conteo real. Ahí me di cuenta, entre otras 
cosas, de cómo el INE NO TIENE PROTOCOLOS MINIMOS de ACTUACIÓN o 
intencionadamente NO LOS APLICA, transgrediendo con flagrancia los DERECHOS 
ELECTORALES, pero eso es parte de otro tema que probablemente ni al caso venga, 
ya que en TAMAULIPAS parece que TODO ESTÁ PERDIDO, pues los INMENSMENTE 
INGENUOS siguen en las mismas. SEÑOR PRESIDENTE termino mi presentación 
señalándole CON TODO RESPETO, que es muy posible que el CIUDADANO “CHOKO 
JIMENEZ” SEA MAS OBRADORISTA QUE USTED. 
Ahora bien, la audiencia solicitada, es para ofrecerle pruebas de como en Tamaulipas, 
el elefante que le dejaron, “…echado, reumático y mañoso…”, aquí en la Región Mante, 
esa singular criatura paquidérmica, no sólo hace “TRUKOS” sino ya hasta verdaderos 
actos de magia. 
Sólo a manera de muestra señalare algunos asuntos: 
1. La Procuraduría Agraria no ha atendido la problemática de campesinos del Altiplano, 
recientemente, el 22 de octubre de 2020 el “Ombudsman Agrario”, El Dr. Luis Rafael 
Hernández Palacios Mirón, me señala que  “…LE ENVIE LOS DOCUMENTOS PARA 
DARLE SEGUIMIENTO…”, y dedica más tiempo a aclararme que la Procuraduría 
Agraria NO ES ANTIAGRARISTA; cuando fue Usted Señor Presidente, quién el 22 de 
octubre del presente, dijo a propósito de los negocios con tierras, ejidales, comunales y 
nacionales que ocurrieron en los sexenios de FOX Y CALDERÓN:  “…hay pruebas de 
cómo durante el gobierno de FOX se vendieron terrenos como a 10 minutos cuando 
mucho del actual aeropuerto de Cancún, manglares, creo que como 200, 300 hectáreas 
a 70 pesos el metro cuadrado, ni lo que cuesta un metro de alfombra… Lo otro, lo de la 
compra del terreno al finado Toledo Corro (ex gobernador), en Nayarit, un rancho de 
como dos mil hectáreas, creo que 120 millones de dólares… nada más para que 
tengamos una idea de lo que hacían. Esto fue en el gobierno de CALDERÓN…hubo 
más venta de terrenos, así de ganga, de remate… ¿Qué hicieron? Pues un negocio 
porque no valía eso que pagaron… PERO HAY MUCHOS OTROS Y EN TODOS 



LADOS… Resulta que todo esto era propiedad social, eran ejidos, eran tierras 
comunales, incluso tierras nacionales…Entonces, se apropiaron de las instituciones 
agrarias, en este caso de todo lo que tiene que ver con la PROCURADURÍA AGRARIA 
y los más ANTIAGRARISTAS empezaron a apoderarse de estos tribunales. Les hablo 
del conservadurismo más rancio, tienen los tribunales agrarios para legalizar los 
despojos… ” 
Resulta Sr. Presidente que desde el 13 de marzo de 2019 acudimos a las oficinas 
centrales de la Procuraduría Agraria en la CDMx a presentar el asunto, pero el Director 
de Audiencia Campesina “NO PUDO TOMARNOS LA COMPARECENCIA PORQUE 
NO TENÍA TINTA SU IMPRESORA”; y que decir de la burocracia agraria federal en 
Tamaulipas, la Subdelegada Jurídica les ha dicho a los campesinos del Altiplano  que 
YA NO SE NO SE PUEDE HACER NADA, el Subdelegado Operativo, entre otros, no 
permite que el planteamiento se haga atraves del COPECOSE; la Residencia atiende y 
asesora a los empresarios, simula comparecencias de conciliación que son más bien 
invitaciones a los ejidatarios para que le vendan las tierras  ejidales de USO COMÚN a 
los empresarios a precios de “ganga de remate”, bueno no atienden el problema de 
fondo, ni porque les hemos llevado la prensa y se han tomado las oficinas de la 
Residencia para “visibilizar el problema”;  y que decir del SUPER DELEGADO EN 
TAMAULIPAS desde febrero de 2019 que no quiere saber NADA de los campesinos 
pobres y pues menos el SUBDELEGADO REGIONAL en Mante, según hasta que le 
ordene SU JEFE. . 
Claro que todo esto, se le ha enviado al OMBUSDMAN AGRARIO incluso solicitamos 
la intervención de un VISITADOR ESPECIAL y una audiencia, pero no fue considerada 
como necesaria; de manera reciente, el 6 de octubre de 2020, en el número 238, de un 
pasquín ciudadano que tenemos para comunicarnos con el pueblo (obvio que no tiene 
la audiencia de la MAÑANERA), publicamos lo siguiente: “… ¡REGIÓN MANTE! 
Numeralia básica para entender la utilidad de la ¡RESISTENCIA CIVIL PACÍFICA! y 
combatir la #OtraPANdemia… ¡NI DERECHOS HUMANOS NI PRESUPUESTO! 
RENUNCIAS, DESPOJOS Y DESPRECIOS (Parte IV) EL CAMPAMENTO 
CIUDADANO “CHOKO JIMENEZ” CONTINÚA: A 1 día (5-oct-20) de acompañar al LIC. 
GUILLERMO GUTIÉRREZ RIESTRA, en su relatoría valiente sobre su paso muy difícil 
por la CNDH, el Campamento Ciudadano Insurgente y las organizaciones y colectivos 
hermanos suscribimos íntegramente la reflexión de la LIC. SUSANA PRIETO 
TERRAZAS: “…Guillermo es el mejor funcionario de la CNDH que jamás haya tenido 
Tamaulipas…ALTO A LA FARSA DE DICHO ORGANISMO…” #MemoNoEstásSólo…Y 
Siguiendo con el tema de las RENUNCIAS…Porque no solicitarle la RENUNCIA al 
DOCTOR EN “CIENCIAS SOCIALES” LUIS HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, 
PROCURADOR AGRARIO y a su séquito de burócratas al servicio de los empresarios 
del olivo y algunos funcionarios estatales que forman parte del “comité al servicio de una 
minoría rapaz”; los agravios a los campesinos del Altiplano Tamaulipeco, pasan por la 
indiferencia de Legisladores Federales y Estatales, así como MINI y SUPER 
DELEGADOS; en la conferencia de prensa del 5 octubre del 2020, el Campamento 
Ciudadano Insurgente “ChoKo Jiménez” anunció públicamente una reunión oficial con 
los integrantes del Comisariado del Ejido 20 de Noviembre, de Tula, Tam., para 
denunciar, la apatía, la indolencia y acaso el profundo ¡DESPRECIO INSTITUCIONAL! 
hacia el campesino más vulnerable de Tamaulipas¡ la vamos a realizar en un espacio 
público ¡ARRIBA DE LA CARRETERA FEDERAL 101 CD. VICTORIA-S.LP.”, lugar 
donde el Gobernador y su Secretario General de Gobierno obligó a la UGOCM a 
sesionar, al impedirnos, ¡BAJO AMENAZAS!, participar en los Consejos Estatales de 
Desarrollo Rural Sustentable… ¡NI CAMBIO, NI TRANSFORMACIÓN, REVOLUCIÓN!   
(https://valortamaulipeco.blogspot.com/2020/10/que-se-sepa-ciudadano-
denuncia.html) 
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INPI crea Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui (Milenio, 

Nilsa Hernández, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
Sonora. - El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) dio a conocer el decreto 
firmado por el Presidente de la República para crear la Comisión Presidencial de Justicia 
para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora.  
Esta nueva comisión tendrá como objetivo analizar, diseñar y proponer un plan de 
justicia para el pueblo Yaqui, el cual atienda sus necesidades sobre tierras, territorio, 
agua y desarrollo integral de los pobladores de la zona. Asimismo, y en caso de que así 
lo apruebe la propia comisión, podrá atender las mismas necesidades sobre los diversos 
pueblos indígenas reconocidos en el país.  
Para el cumplimiento de su objetivo, esta comisión tendrá las funciones de investigar y 
realizar trabajos técnicos e informativos encaminados en analizar la situación jurídica y 
social del pueblo Yaqui, solicitar a las dependencias de los tres órdenes de gobierno 
toda la información relacionada con el cumplimiento de dicho convenio, proponer y emitir 
informes al titular de Ejecutivo Federal, así como acciones de análisis y diseño para el 
desarrollo integral del pueblo.  
Dicha comisión estará integrada por los titulares del Poder Ejecutivo Federal, quien 
tendrá el carácter de presidente honorario; del INPI, la secretaría de Hacienda, de 
Bienestar, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, 
Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Agrario, la Procuraduría Agraria, el 
Registro Agrario Nacional, la Comisión Nacional del Agua y el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal.  
Estos miembros podrán elegir suplentes, quienes deberán tener un nivel jerárquico 
mínimo de un director general u homólogo para ocupar dicho puesto. 
(https://www.milenio.com/politica/inpi-crea-comision-presidencial-justicia-pueblo-yaqui 
Información también disponible en: 
 

- Publica DOF decreto sobre Comisión de Justicia para el Pueblo 
Yaqui (La Jornada, Redacción, p. web). 

Martes 27 octubre 2020 
Sonora. - El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (Inpi) publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para 
el Pueblo Yaqui, del estado de Sonora, que tendrá como objeto analizar, diseñar y 
proponer un plan en la materia que atienda sus necesidades sobre tierras, territorio, 
agua y desarrollo integral.  
Asimismo, y en caso de que así lo acuerde la propia Comisión, podrá atender las mismas 
necesidades sobre los diversos pueblos indígenas reconocidos en el país.  
La Comisión, que dependerá directamente del Presidente de la República, estará 
integrada por los titulares de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, quien 
tendrá el carácter de presidente honorario; el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, como presidente ejecutivo, asimismo participan las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de Bienestar; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura 
y Desarrollo Rural; de Comunicaciones y Transportes, y de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano.  
De igual manera, la Procuraduría Agraria; el Registro Agrario Nacional; la Comisión 
Nacional del Agua, y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal.  
En el documento se precisa que los miembros integrantes de la Comisión podrán 
designar suplentes, quienes deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director 
general u homólogo, se podrá invitar a representantes de las dependencias, entidades 
e instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno y a representantes de 
instituciones encargadas de la difusión cultural indígena, quienes participarán en las 
sesiones con voz pero sin voto. 
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/10/27/publica-dof-decreto-sobre-
comision-de-justicia-para-el-pueblo-yaqui-4282.html 
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Esperan conformar comisión especial para los yaquis; tardarán quince días 
(El Imparcial, Shaila Rosagel, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
Sonora. - La Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, creada por el 
Gobierno federal para atender las necesidades del grupo étnico, será instalada en los 
quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor del decreto. 
Las erogaciones que se generen por la aplicación del decreto en el ámbito federal 
provendrán del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas. 
En la Comisión participarán como invitados representantes de Vícam, Primera 
cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de Guamúchil-Cócorit, Loma de Bácum, 
Tórim, Ráhum, Huírivis y Belem. 
Entre los objetivos del nuevo organismo se contempla que investigue y realice trabajos 
técnicos e informativos encaminados a analizar la situación jurídica y social que guardan 
las tierras, territorios y aguas del Pueblo Yaqui. 
Así como de “los demás pueblos indígenas reconocidos en el país, así como las 
condiciones de desarrollo de las comunidades que los integran”. 
La Comisión solicitará a las dependencias, entidades e instituciones públicas de los tres 
órdenes de Gobierno información relacionada con el cumplimiento del decreto, quienes 
deberán proporcionarla de conformidad con las leyes aplicables. 
•  Poder Ejecutivo federal. 
•  Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
•  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
•  Secretaría de Bienestar. 
•  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
•  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
•  Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
•  Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
•  Procuraduría Agraria. 
•  Registro Agrario Nacional. 
•  Comisión Nacional del Agua. 
•  Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Esperan-conformar-comision-especialpara-
los-yaquis-tardaran-quince-dias-20201028-0007.html) 
 

Nuevo escándalo en el TEPJF (Excélsior, Enrique Aranda, p. web). 
Miércoles 28 octubre 2020 
Más pronto de lo que muchos pudieron pensar, tras el cuestionado papel cumplido en 
la aprobación-negación de registro a nuevos partidos políticos, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación podría volver a acaparar la atención pública, aunque 
ahora no por un asunto vinculado a la tarea esencial de sus miembros, sino, 
presumiblemente, por el inicio de pesquisas de autoridades hacendarias en contra de 
uno de aquéllos, la magistrada Mónica Aralí Soto en este caso. 
En las últimas semanas, efectivamente, tanto la vengativa Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) como el acosador Servicio de Administración Tributaria (SAT) habrían 
retomado investigaciones iniciadas desde 2011 por el supuesto despojo de 425,000 
hectáreas en el núcleo ejidal de La Purísima, en el Golfo de California, por parte del 
exdelegado de la Procuraduría Agraria en BCS y antes secretario general del priismo 
estatal, Eligio Soto, padre de aquélla, quien habría creado un esquema para apropiarse 
y traficar con terrenos ejidales y comunales vía diversas empresas, Gran Visión 
Construcción, S. A. de C. V., de manera preferente. 
La ampliación de la pesquisa habría derivado en la identificación de César Soto, líder 
tricolor en Los Cabos y hermano, éste, de la magistrada, como parte de un grupo de 
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invasores de tierras con intención de concretar el despojo de las mismas a sus legítimos 
propietarios. 
En otra de sus vertientes, las investigaciones revelan presuntas irregularidades 
patrimoniales de la propia integrante del TEPJF, quien, se afirma, le habrían identificado 
propiedades en Zapopan, La Paz y en la propia capital federal, así como supuestas 
inconsistencias fiscales tanto de ella como de su esposo, quien habría recibido ingresos 
de Gran Visión Construcción, cuyo representante legal, Raymundo Leal, por cierto, 
habría sido detenido por la comisión del supuesto delito de evasión tributaria. 
(https://www.excelsior.com.mx/opinion/enrique-aranda/nuevo-escandalo-en-el-
tepjf/1413657) 
 

Demanda mina en BC a ejidatarios por uso de tierra pese a que contrato de 
explotación expiró (Zócalo, Agencia Reforma, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
Baja California, Mexicali. - Pese a que el convenio de ocupación temporal de terreno 
para la explotación de oro y plata de la mina Real de Ángeles, en San Felipe, Baja 
California, venció hace un año, la empresa ya no paga la renta a los ejidatarios y 
continúa explotando el sitio. 
El convenio de renta de 2 mil 777 hectáreas del ejido Plan Nacional Agrario por parte de 
la empresa filial de Minera Frisco, cuyo principal accionista es el empresario Carlos Slim 
Helú, venció desde el 31 de octubre de 2019. La mina continúa con la explotación de 
los metales, más terrenos excedentes ocupados por la minera sin autorización, en el 
kilómetro 183 de la carretera Mexicali-San Felipe, denunciaron ejidatarios. 
Los 214 afectados acusaron que pese a encuentros con autoridades, no logran obtener 
su pago. Por el contrario, agregaron los ejidatarios que omitieron su nombre por 
seguridad, la mina Real de Ángeles los demandó ante el Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito 2, con sede en Mexicali, urgiendo declaración de procedencia de una prórroga 
hasta por 20 años más. 
La minera indica en su demanda que le asiste el derecho para "prorrogar por la vía 
judicial", de conformidad con el artículo 45 de la Ley Agraria. 
El artículo citado por la empresa refiere que las tierras ejidales "podrán" ser objeto de 
cualquier contrato de asociación o aprovechamiento. 
"No es una situación forzosa y debe ser previo acuerdo de Asamblea", explicaron los 
ejidatarios, quienes por ahora no tienen ni el recurso económico de la renta ni pueden 
ofrecer la mina a otros empresarios interesados en tanto continúe este proceso legal. 
El 24 de octubre de 2015, Grupo REFORMA publicó que los miembros del ejido 
denunciaron a la mina ante la Procuraduría Agraria, el Tribunal Unitario Agrario, y la 
Comisión Nacional del Agua, por falsear información, invasión de tierra de uso común 
del ejido y usar agua sin permiso de la Asamblea ejidal. 
Ese proceso legal no ha concluido. 
El convenio entre el ejido y la empresa data de 1999, 214 ejidatarios recibían un pago 
general de 3 millones de pesos, es decir, a cada familia correspondía 14 mil 18 pesos 
anuales, lo cual contrasta con la venta que logra la mina por la cantidad de extracción 
del metal. 
(https://www.zocalo.com.mx/new_site/articulo/demanda-mina-en-bc-a-ejidatarios-por-
uso-de-tierra-pese-a-que-contrato-de-e) 
 

Organizaciones se reúnen para hablar sobre sus resistencias contra 
megaproyectos (Chiapas Paralelo, Yessica Morales, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
Ejidatarios y ejidatarias, comuneros y comuneras de diversas regiones de Chiapas junto 
con la Escuela Popular Ejidal y Comunal se reunieron en el Centro Ecológico Alter Natos 
del 20 al 23 de octubre de 2020, donde analizaron la situación de sus núcleos agrarios 
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que pretenden ser disputados por diversos megaproyectos* que amenazan sus Ejidos 
y Bienes Comunales. 
Sin embargo, de nuevo se encuentran resistiendo y construyendo un futuro para sus 
pueblos, consideran que la unidad y fuerza de los núcleos agrarios será un ingrediente 
fundamental para la defensa. 
Los ejidatarios, ejidatarias, comuneros y comuneras se solidarizan con los ejidatarios y 
ejidatarias del Ejido Carrizalillo en Guerrero, por su resistencia en la defensa de su 
territorio ante los abusos e incumplimientos de la empresa minera canadiense que 
contamina sus aguas, viola el contrato firmado, que de no cumplirlos con las demandas 
que realizan se sumarán a esta para que abandonen las tierras y de ser necesario el 
país. 
Respecto al tema, Equinox Gold es una empresa canadiense que ha incumplido las 
cláusulas que protegían de algún modo la atención de salud de los ejidatarios y familias, 
como las relacionadas con el medio ambiente. 
En el ejido se explota uno de los yacimientos más importantes de oro en América Latina 
a cielo abierto y aunque esa forma de minería está prohibida en varios países, porque 
se remueve el terreno con explosivos y para extraer el metal de las piedras utilizan y 
generan químicos como cianuro, arsénico, ácido sulfúrico, plomo, así como otros 
metales pesados, en 13 años no ha parado la explotación. 
Por otro lado, las autoridades agrarias exigieron que en el municipio de Oxchuc aceleren 
el proceso de cambio de autoridades de los bienes comunales a través de la “mano 
alzada” de las 132 Comunidades respetando usos y costumbres, ya que por medio de 
urnas violentan sus derechos como comuneros. 
Denunciamos que hemos agotado todas las instancias como la Procuraduría Agraria 
y el Registro Agrario Nacional sin respuesta, exponen ejidatarios, ejidatarias, comuneros 
y comuneras. 
Exigieron la liberación de los ejidatarios César Hernández Feliciano y José Luis 
Gutiérrez Hernández detenidos de forma arbitraria durante una manifestación pacífica 
en el Crucero Temó en Chilón. 
Lo anterior se debe a que, Hernández Feliciano y Gutiérrez Hernández, ambos 
indígenas tseltales originarios del ejido San Sebastián Bachajón, fueron detenidos en el 
marco de la protesta que llevaban a cabo para pedir al gobierno federal, cancele la 
construcción del cuartel de la Guardia Nacional (GN) en su comunidad, fueron 
encarcelados en el penal de Ocosingo, acusados de los delitos de motín. 
(https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2020/10/organizaciones-se-reunen-
para-hablar-sobre-sus-resistencias-contra-megaproyectos/) 
 

Paran ejidatarios tren maya en carrillo puerto (Diario Independiente Tribuna, 

Redacción, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
Campeche, Champotón. – Como anunciaron de manera oportuna los ejidatarios, 
pararon ayer la obra del Tren Maya en el tramo 2, por el atraso en el pago final de la 
indemnización. A las 7:00 horas no permitieron el acceso a las maquinarias que emplea 
la empresa Carso en trabajos del desmantelamiento de las vías férreas. 
Los ejidatarios exigen cuentas claras al Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) y a la constructora Barrientos y Asociados, quienes han tenido irregularidades 
en el pago y contrato del programa de Indemnización del Derecho de Vía. Hasta las 
17:00 horas no había asistido ninguno de sus representantes. 
Los ejidatarios exigen cuentas claras al Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) y a la constructora Barrientos y Asociados, quienes han tenido irregularidades 
en el pago y contrato del programa de Indemnización del Derecho de Vía. 
En el centro del poblado en donde estaban las maquinarias de la empresa, en el diálogo 
intervinieron los ejidatarios José Antonio Yah, José Santos Dzib Tamay, Luis Tamayo 
Yah, Agustín Cahuich Cahuich y el comisario Gonzalo Pool Nah. Se mantuvieron firmes, 
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señalando que quieren que el contrato sea legal con las firmas de la Procuraduría 
Agraria (PA) y del Registro Agrario Nacional (RAN), no cederán hasta que se resuelva. 
Las autoridades no han terminado de esclarecer la situación, las irregularidades existen, 
no se tienen las firmas de la PA y del RAN. Derivado de eso, podrían anular el contrato. 
Hasta el cierre de la edición no se presentó ninguna autoridad. Los ejidatarios acordaron 
realizar guardias. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/10/27/paran-ejidatarios-tren-maya-en-
carrillo-puerto/) 
 

Buscan delimitar lo que será la ANP de la Sierra de San Miguelito (El Heraldo 

San Luis Potosí, Redacción, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
San Luis Potosí. - Rodolfo Valdez García Presidente del Comisariado Comunal de San 
Juan de Guadalupe informó este día que se reunieron con funcionarios Federales de la 
Conafor, Segam y de la Comisión Nacional de las áreas naturales protegidas, de la 
Procuraduría Agraria así como personal de la UNAM quienes iniciaron el proceso de 
consulta con los núcleos agrarios para poder delimitar lo que será el área natural 
protegida de la Sierra de San Miguelito de la que habló el presidente de la Republica en 
su pasada visita a esta entidad y en la que el primer mandatario se comprometió a 
respetar los derechos de los núcleos agrarios que pudieran verse afectados con esta 
determinación. 
En este sentido el líder de los comuneros informó que la reunión sostenida este domingo 
fue una reunión importante y productiva ya que la autoridad pudo escuchar de viva voz 
la posición que guarda la comunidad de San Juan de Guadalupe en donde se refrendó 
el compromiso de la aportación de 9000hectáreas para el área natural protegida siempre 
y cuando se respeten los derechos de la comunidad y poder determinar en el resto del 
territorio lo que mejor convenga. 
Como resultado de la reunión Valdez García dijo que los funcionarios federales no 
tenían la información correcta y adecuada por lo que se les brindó planos, títulos de 
propiedades y demás información precisa del lugar así como las propuestas que la 
comunidad de San Juan de Guadalupe tiene para conservar la sierra respetando 
siempre los derechos que a la comunidad les asiste. En ese sentido se generó el 
compromiso de que se llevarán a cabo otras reuniones en las próximas semanas para 
avanzar sobre el tema. 
(http://elheraldoslp.com.mx/2020/10/27/buscan-delimitar-lo-que-sera-la-anp-de-la-
sierra-de-san-miguelito/) 
 

Entrega de Certificados Parcelarios (Concejo Municipal de Huichapan, Redacción, p. 

web). 
Martes 27 octubre 2020 
Hidalgo. - En Mamithí, siguiendo las medidas sanitarias recomendadas, el Profesor 
Pablo Campistrano Olvera, Presidente Interino del Concejo Municipal de Huichapan 
acompañó al Lic. Andrés Velázquez Vázquez, Representante de la Procuraduría 
Agraria en Hidalgo y al Ing. Israel Galicia Martínez, Encargado de Despacho del 
Registro Agrario Nacional Estatal, a la entrega de #CertificadosParcelarios a ejidatarios 
de esta comunidad. 
Gracias a esta acción, 144 beneficiarios de la localidad contarán con la certeza jurídica 
para el uso de sus tierras. 
Así mismo, durante esta entrega se brindaron asesorías respecto a las sucesiones de 
las tierras ejidales y otros temas en la materia. 
(https://www.huichapan.gob.mx/articulo/entrega-de-certificados-parcelarios) 
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Habitantes del Ejido Toluca, repudian a comisariado ejidal (Porta Voz, Jesús 

Marín, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
Habitantes del ejido Toluca ubicada en la zona media alta de Tapachula, denunciaron 
al comisariado ejidal, Ángel de León Hernández de cometer presuntos actos de 
corrupción al expedir constancias de vecindad apócrifas a los ejidatarios, esto en 
contubernio con un comité  de agua potable que el mismo formó de manera irregular y 
a escondidas de los verdaderos habitantes del ejido Toluca.  
Israel de León Gálvez, ejidatario de Toluca, explicó que la verdadera intención del actual 
comisariado al haber impuesto un Comité de Agua Potable (CAP) fue para enriquecerse 
de manera ilícita, además de querer controlar a los lugareños, mismos que repudiaron 
su nombramiento al ser impuesto en noviembre del 2019 por el entonces fallecido 
alcalde de la llamada Perla del Soconusco, Óscar Gurria Penagos. 
En representación de los inconformes lugareños, de León Gálvez mencionó que el día 
que se formó clandestinamente dicho comité, se trasladó en camionetas a personas de 
ejidos vecinos e incluso de fracción “Toluquita”, que forma parte de Toluca, sin embargo 
cada uno de ellos se rigen por sus propias leyes, por lo que este movimiento fue 
totalmente fuera de la ley. 
Asimismo, se responsabilizó al residente de la Procuraduría Agraria en Tapachula 
Florentino Soto Galván, quien valiéndose de su cargo público protege las irregularidades 
de Comisariado Ejidal, Ángel de León Hernández, quien aparte de expedir constancias 
de vecindad apócrifa, condiciona a los interesados en obtenerlas que si la quieren, 
tienen que cubrir el pago del servicio del agua del 2021, algo fuera de la ley, puesto que 
el 2020 ni siquiera ha terminado, sobre todo cuando existe crisis económica en diversos 
sectores sociales y comerciales a causa de la pandemia del Covid-19. 
(https://portavozchiapas.com.mx/2020/10/27/habitantes-del-ejido-toluca-repudian-a-
comisariado-ejidal/) 
 

México: Firman convenio para dar certeza a núcleos agrarios sobre 
ordenamiento territorial con visión ambiental (Agencia Global de Información, 

Redacción, p. web). 
Martes 27 octubre 2020 
El compromiso de Semarnat consiste en formular dictámenes de opinión e informes para 
identificar si una superficie de terreno tiene vegetación forestal, para dar cumplimiento 
a lo establecido en la legislación ambiental. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional (RAN) 
firmaron un convenio de colaboración con el fin de garantizar que el aprovechamiento 
de la tierra genere bienestar en equilibrio con el medio ambiente. 
Mediante el acuerdo se busca dar certeza jurídica a los núcleos agrarios, evitar el 
parcelamiento irregular en terrenos forestales y la urbanización de tierras ejidales 
ubicadas en Áreas Naturales Protegidas. 
Fomentar la regulación de la protección, conservación, uso sustentable y restauración 
de los ecosistemas, recursos forestales y sus servicios ambientales en núcleos agrarios 
en los procedimientos de cambio de destino de tierras, son otras prioridades del 
convenio. 
Durante la firma del documento, la secretaria de Medio Ambiente, María Luisa Albores 
González, aseguró que el objetivo es lograr un ordenamiento territorial urbano y 
ecológico en el que se considere la parte ambiental y se garantice el respeto de las 
reservas naturales con que cuentan los diferentes núcleos agrarios. 
De esta manera se podrá conjuntar una normativa que permita proteger importantes 
áreas que por su belleza paisajística y su riqueza han sido acechadas por las 
inmobiliarias, y donde durante mucho tiempo la parte ambiental no estaba solventada. 
Por su parte, el procurador agrario, Luis Hernández Palacios, reiteró  que es momento 
de garantizar el desarrollo social y sostenible en ejidos y comunidades al establecer 
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procedimientos para el ordenamiento territorial y ambiental participativo y poner freno a 
los cambios de destino y de uso de suelo que benefician a especuladores de la tierra. 
La PA se compromete  a brindar al núcleo agrario ejidal la asesoría necesaria para que 
durante la celebración de una asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras 
ejidales o cambio de destino de tierras de uso común a parceladas no se asignen predios 
en bosques o selvas tropicales. 
(https://aginformacion.tv/mexico-firman-convenio-para-dar-certeza-a-nucleos-agrarios-
sobre-ordenamiento-territorial-con-vision-ambiental/) 
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No hay posibilidad alguna de romper el pacto 

federal: AMLO 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia 

El presidente Andrés Manuel López Obrador calificó de electoral el amago de los 

gobernadores que integran la Alianza Federalista de romper el pacto federal con 

la finalidad de que el gobierno no aplique recortes al presupuesto 2021. 

Ayer el Presidente rechazó reunirse con ellos porque no hay materia; los está 

atendiendo el secretario de Hacienda y no voy a permitir que utilicen la institución 

presidencial, hay que cuidar la investidura, pero si tuvieran vocación 

democrática, tendrían que preguntarles a los ciudadanos de los estados que 

gobiernan. Les recomendaría que apliquen el mandar obedeciendo, sostuvo. 

En otro orden, señaló que con las órdenes de aprehensión giradas contra seis 

integrantes de la Guardia Nacional por su presunta participación en el ataque 

que provocó la muerte de una mujer en Delicias, Chihuahua, en septiembre 

pasado, se demuestra que no hay impunidad. 

La instrucción desde el principio fue que se investigara y se castigara a los 

presuntos responsables. Nosotros no vamos a encubrir a nadie, no hay 

impunidad en este gobierno, afirmó, al resaltar que la Guardia Nacional actuó a 

partir de la investigación y la resolución de la Fiscalía General de la República.  

López Obrador afirmó que no hay ninguna posibilidad de que el pacto federal se 

pueda romper, porque implica una reforma a la Constitución que tendría que 

aprobar el Congreso, con todo un proceso que llevaría a controversias que le 

correspondería, a su vez, resolver al Poder Judicial. 



Sin embargo, sostuvo que por ser época electoral, los 10 mandatarios se están 

agrupando en contra nuestra pensando que así van a tener votos. Esto es 

normal, es legítimo, respetamos esas posturas y como le tenemos respeto y 

confianza al pueblo sabemos que no hay nada que temer, porque la gente ya no 

se deja manipular, está muy avispada. 

Al preguntarle si se trata de un chantaje de los gobernadores, respondió: “No sé 

qué estén viendo, qué estén sintiendo, qué les estará pasando, andan muy 

nerviosos; no sólo ellos, sino el Frena 1, el Frena 2, los medios –con honrosas 

excepciones– están buscando agruparse en contra de nosotros y están 

desatados”. 

En otro tema, a pregunta expresa, señaló que no ha recibido información acerca 

de los mensajes que circulan en Whatsapp sobre supuestos secuestros de niñas 

y jóvenes. En cambio, dio a conocer que ayer en la madrugada el Ejército 

decomisó tonelada y media de cocaína en el aeropuerto de Chetumal, que era 

transportada en un avión y que un tripulante de origen extranjero fue detenido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se forman dos bloques en la pugna estados-

gobierno 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Héctor Molina, Patricia Romo Y Lourdes Flores 

El conflicto entre los gobernadores de la Alianza Federalista y el presidente 

Andrés Manuel López Obrador alcanzó un nuevo nivel este martes ya que los 

mandatarios de Colima, Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes, Tamaulipas, 

Coahuila y Michoacán anunciaron que buscarán consultar a los ciudadanos que 

habitan sus respectivos estados para así tomar la decisión de romper o no 

relaciones con la Federación. 

En el marco de la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el 2021, los gobernadores que integran la Alianza han aumentado la intensidad 

de sus reclamos al Ejecutivo en los últimos días, al considerar que sus opiniones 

no son escuchadas en cuanto a los recursos que la Federación prevé destinar a 

esas entidades el siguiente año, así como en materia de impuestos. 

Pese a ello, ayer 27 de octubre, en su conferencia de prensa, el presidente 

Andrés Manuel López Obrador desestimó el conflicto con los mandatarios 

locales, al considerar que tiene tintes electorales. 

“Estamos en temporada de elecciones y entonces se están agrupando (los 

mandatarios de la Alianza Federalista) en contra nuestra, pensando que así van 

a tener votos. Nosotros consideramos que esto es normal, es legítimo, 

respetamos esas posturas”. 

El presidente llamó a los gobernadores a consultar a los ciudadanos de sus 

estados para conocer su opinión sobre el tema, al tiempo que afirmó que un 



rompimiento entre los estados y la Federación conlleva una reforma 

constitucional y un proceso largo. 

“Si tienen vocación democrática tendrían que preguntarles a los ciudadanos de 

los estados que gobiernan. Les recomendaría que apliquen el mandar 

obedeciendo”, sostuvo López Obrador. 

El titular el Ejecutivo federal desestimó también reunirse con los gobernadores 

opositores a su gestión al señalar que el asunto lo atiende “el secretario de 

Hacienda (Arturo Herrera) y yo no voy a permitir que utilicen la institución 

presidencial, hay que cuidar la investidura”, atajó. 

 

Las encuestas 

 

En respuesta a las declaraciones del presidente, el gobernador de Jalisco, 

Enrique Alfaro Ramírez, anunció que le tomará la palabra por lo que hará una 

consulta a los jaliscienses para preguntarles en torno a la permanencia del 

estado en el pacto federal. 

“Escuché la respuesta del presidente en la mañanera y tengo una respuesta muy 

concreta, respetuosa para el presidente... en Jalisco le tomamos la palabra, en 

Jalisco vamos a iniciar (...) la ruta para hacer una consulta a los ciudadanos de 

Jalisco para saber si están de acuerdo en que nuestro estado permanezca en 

esta relación abusiva con la Federación”. 

El gobernador jalisciense añadió que la negativa del mandatario federal de 

reunirse con la Alianza Federalista no afecta la imagen presidencial; “negarse al 

diálogo republicano sí lastima la investidura”. 

Por su parte, el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, 

anunció que se va a “hacer un sondeo muy amplio en los diferentes sectores 

productivos para valorar cuál va a ser el futuro de la relación con un gobierno 

central que no ha querido entender, que quien forma esta República son los 

estados y, Tamaulipas, juega un papel muy importante”. 

El gobernador de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme, indicó que también le 

tomaría la palabra al presidente. 

“Le tomamos la palabra, también Coahuila pudiera hacer una consulta para 

saber si los ciudadanos quieren que Coahuila se salga del pacto fiscal, y que 

pueda recuperar los recursos que pone generosamente a la nación”, indicó el 

gobernador. 

En tanto, Silvano Aureoles, gobernador de Michoacán, negó que las peticiones 

de la Alianza Federalista tengan miras electorales y anunció que los 

gobernadores sostendrían una reunión para hablar sobre cuestiones jurídicas de 

las consultas que se prevén realizar. 

 

Preguntan en Twitter 

 

Los gobernadores de Nuevo León, Jaime Rodríguez Calderón, y de 

Aguascalientes, Martín Orozco, se pronunciaron en el mismo sentido de aplicar 

una consulta ciudadana e, incluso, colocaron en sus cuentas de Twitter 

encuestas sobre el tema. 



El mandatario de Nuevo León preguntó en su red social: “¿Cómo ven? 

¿Hacemos una consulta pública para decidir si seguimos siendo los que más le 

damos a la Federación, a pesar de que nos devuelven sólo 28 centavos por cada 

peso que mandamos, o que Nuevo León se quede con lo que contribuye?”. Hasta 

ayer 27 de octubre, más de 80% de los votos eran por el “sí, a la consulta”. 

El mandatario de Aguascalientes preguntó, también en Twitter, “¿Están de 

acuerdo en que el gobierno federal regrese a la gente los recursos para salud, 

cultura, deporte, ciencia, seguridad, derechos humanos, entre otros?”. Un 80% 

de los usuarios se habían pronunciado por el “sí” hasta ayer 27 de octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobernadores de Alianza Federalista 'le toman la 

palabra' a AMLO con consultas sobre pacto 

federal 

 

Martes 27 octubre 2020 / Redacción 

Francisco Cabeza de Vaca, Jaime Rodríguez, Enrique Alfaro, Silvano Aureoles, 

Martín Orozco y Diego Sinhue, quienes fungen como gobernadores de 

Tamaulipas, Nuevo León, Jalisco, Michoacán, Aguascalientes y Guanajuato, 

respectivamente, utilizaron sus redes sociales para preguntarle a la ciudadanía 

si esas entidades continuarán en el pacto federal. 

Dicha acción se suscitó luego de que la Alianza Federalista, a la que pertenecen 

los funcionarios, dijera que se rompería con el pacto federal debido a que el 

Gobierno de México no atiende el recorte al presupuesto de esas 

demarcaciones. 

Al respecto, Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, comentó el 

pasado lunes que los gobernadores están en su derecho de preguntarle a la 

población de sus estados esta situación; sin embargo, detalló que no hay manera 

de romper con el pacto federal. 

“Si tienen vocación democrática tendrían que preguntarle a los ciudadanos de 

los estados, les recomendaría que apliquen el mandar obedeciendo”, comentó 

el Jefe del Ejecutivo. 

De esta manera, los gobernadores ya mencionados usaron sus cuentas de 

Twitter para sondear las opiniones de los ciudadanos. 



“Ante la declaración del Presidente, les pregunto: ¿Quieren las y los 

guanajuatenses que el Gobierno Federal regrese los recursos para los 

tratamientos de cáncer, becas para estudiantes, el apoyo para la ciencia, cultura, 

deporte, seguridad e infraestructura que les corresponden?”, escribió Sinhue en 

dicha red social.} 

¿Están de acuerdo en que el gobierno federal regrese a la gente los recursos 

para salud, cultura, deporte, ciencia, seguridad, derechos humanos, entre 

otros?”, preguntó, por su parte, Martín Orozco. 

“En Michoacán le tomamos la palabra al presidente y realizaremos una consulta 

para ver qué piensan los ciudadanos del trato que da la federación a estados y 

municipios”, redactó Aurioles en Twitter. 

“Tomándole la palabra al presidente, hicimos un ejercicio de calentamiento para 

la consulta que haremos pronto. Les hicimos una pregunta a las ganaderas y 

ganaderos de Jalisco”, expuso Alfaro en un video subido a su cuenta. 

“¿Cómo ven? ¿Hacemos una consulta pública para decidir si seguimos siendo 

los que más le damos a la Federación, a pesar de que nos devuelven solo 28 

centavos por cada peso que mandamos, o que Nuevo León se quede con lo que 

contribuye?”, cuestionó Rodríguez. 

“Vamos a hacer esos sondeos, esos análisis, mismos que yo ya he hecho lo 

propio, y por supuesto que los tamaulipecos están pidiendo que regresen los 

recursos que aportamos a la Federación”, aclaró Cabeza de Vaca en un video 

en la red social. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La regulación del pacto federal con los estados 

de la República 

 

Martes 27 octubre 2020 / Diego Badillo 

El pacto federal es la organización política del Estado mexicano en la que los 

estados de la Federación son soberanos y están unidos mediante un acuerdo 

nacional en sus tres niveles de gobierno que son el federal, estatal y municipal. 

La naturaleza jurídica del Estado mexicano se encuentra establecida en los 

artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo con el artículo 40, el régimen federal está conformado por estados 

libres y soberanos (31 y la Ciudad de México) en todo lo que se refiere a su 

régimen interior, pero que están unidos en una Federación. En este pacto, la 

población ejerce su soberanía a través de los poderes de la Unión. 

En el caso mexicano, sus referentes históricos se encuentran en el modelo 

estadounidense, a partir de la Constitución del Estado de Filadelfia de 1787. En 

nuestra historia como nación independiente, hemos tenido la vigencia de cinco 

constituciones: las de 1824, 1836, 1843, 1857 y 1917. 

El Federalismo mexicano establece divisiones en el ámbito federal y local en 

función del poder Ejecutivo, el Legislativo y Judicial, y organismos 

constitucionalmente autónomos. 

En el ámbito federal, el poder Ejecutivo recae en el presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, según los términos del artículo 80 constitucional; 

mientras que en el local, recae en los gobernadores y la jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, según lo establece el artículo 116 constitucional. 



El poder Legislativo, en el ámbito federal se materializa en el Congreso de la 

Unión, que está integrado por la Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senadores, según el artículo 80 de la Constitución. En el ámbito local, en los 

congresos de los estados según lo previsto en el artículo 116 constitucional. 

El poder Judicial, en el ámbito federal, según el artículo 94 de la Carta Magna, 

está integrado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de circuito, 

tribunales colegiados de circuito, juzgados de Distrito y el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

En el local, lo integran los tribunales superiores de justicia, juzgados locales, 

penales, civiles, familiares y tribunales electorales estatales. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Advierten pérdida de empleos si desaparece 

outsourcing 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Zenyazen Flores y Amílcar Salazar 

Aunque la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador para 

desaparecer el outsourcing puede tener un fondo positivo para combatir la 

evasión fiscal, desaparecer ese esquema de contratación afectaría la 

productividad en las cadenas de valor globales, desincentivaría la inversión y 

ocasionaría pérdida de empleos formales, advirtieron expertos del sector 

privado. 

Tras la polémica generada por la extinción de 109 fideicomisos, el Presidente 

anunció que emprenderá una nueva campaña que ocasionará una nueva 

confrontación. 

Durante la conferencia mañanera dijo que enviará al Congreso una iniciativa para 

desaparecer a por lo menos seis mil empresas de subcontratación que generan 

cinco millones de empleos formales y que según datos oficiales, representarían 

una evasión fiscal por 21 mil millones de pesos. 

“Voy a enviar una iniciativa de ley para que ese mecanismo (outsourcing) 

desaparezca. Va a ser otro tema polémico, lo adelanto, como los fideicomisos, 

pero tenemos que limpiar, no podemos ser cómplices de corrupción”, señaló. 

El mandatario, quien avisó a principios de octubre que ya trabajaba en esa 

propuesta, subrayó que la práctica afecta a la Hacienda Pública y el desarrollo 

del país. 

“Esas reformas que hicieron (para permitir el outsourcing) tenían como 

fundamento el que de esa manera se ayudaba a la empresa para que no se 



dedicara a hacer trámites administrativos, para que pudiera tener un contrato con 

una empresa que les administrara los pagos a los trabajadores, el pago al Seguro 

Social, al Infonavit. ¿Qué sucedió? Que abusaron”, remarcó. 

Más tarde, en la conferencia de prensa sobre programas sociales, la Secretaría 

del Trabajo, Luisa María Alcalde, afirmó que “ a pesar de los operativos y la 

estrategia que ha mantenido el Gobierno desde el día uno para atacar los abusos 

de la subcontratación, lo cierto es que el monstruo de mil cabezas persiste y los 

abusos persisten; por lo cual tenemos que atenderlo y se estará presentando 

una iniciativa”. 

Indicó que de las 4.5 millones de personas que están en un esquema de 

subcontratación, 2.9 millones estarían en un esquema ilegal. 

Advierten riesgos 

Jorge Sales Boyoli, coordinador del Comité de Derecho Laboral de la Asociación 

Nacional de Abogados de Empresa (ANADE), aseguró que la postura 

manifestada por el presidente “es un poco radical”, además que no consideró 

revisar aspectos ligados como el reparto de utilidades y sus consecuencias en 

las cadenas de valor que subcontratan personal en “picos” de producción. 

“Posiblemente se afectaría la productividad y las cadenas de suministro, hay que 

recordar que la integración comercial con nuestros socios se mueve así; 

desaparecer la subcontratación en empresas con producción ligada a Estados 

Unidos o Canadá podría generar ciertos desajustes en la cadena de suministro”, 

sostuvo. 

Carlos Ferran, socio director de Ferran Martínez Abogados, aseguró que 

desaparecer el esquema “puede traer complicaciones como generar enormes 

desincentivos para la inversión; la carga social en México es alta y la 

subcontratación a veces es la única forma de operar, lo que se necesita es que 

haya inspección laboral y se castigue a los que incumplen y evaden al fisco”. 

La Coparmex se pronunció en contra de eliminar el outsourcing, “al prohibirlo se 

perderían empleos legítimos debidamente remunerados que impulsan la 

recuperación económica. Estamos en contra de una reforma legal que prohíba 

la subcontratación laboral que sí cumple con todos los estándares legales". 

Héctor Márquez, director de Relaciones Institucionales de ManpowerGroup, 

señaló que “las empresas de outsourcing evasoras son las que se deben de 

prohibir. Hace falta que el fisco entre con todo en el sector, si ya tiene a algunos 

en la mira, pues debemos de saber esos casos porque muchas empresas están 

viendo que no pasa nada”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Falla otro intento por tomar fondo de salud; 

oposición revienta sesión en Cámara de 

Diputados 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Ximena Mejía e Ivonne Melgar 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados volvieron a toparse con pared. 

Legisladores de oposición impidieron que la mayoría parlamentaria se impusiera 

y aprobara fast track reformas al artículo 77 bis de la Ley General de Salud para 

que el gobierno federal pueda disponer de 33 mil millones de pesos contenidos 

en el Fondo de Salud para el Bienestar, destinados a cubrir el costo de 

enfermedades catastróficas. 

Diputados del PAN, PRI, PRD, MC, incluso del PVEM, PES y PT dejaron sin 

quórum la sesión del pleno. En una primera ocasión se emitieron 227 votos, pero 

al solicitarse la rectificación del quórum se alcanzaron 239, por lo que Dulce 

María Sauri, presidenta de la Mesa Directiva, dio por concluida la sesión y citó 

hoy para continuar con el desahogo del tema. 

Con este revés, por cuarta ocasión el grupo parlamentario de Morena no logró 

materializar que los recursos del fondo pasen a la Tesorería de la Federación. 

Por la mañana el dictamen fue aprobado en la Comisión de Presupuesto. Luego, 

sin reunión previa de la Jucopo, Morena, PT y PES presentaron un acuerdo a la 

Mesa Directiva para llevar la discusión al pleno, lo que fue rechazado por PAN, 

PRD y MC. El coordinador del PRI, René Juárez, dijo que no recibió la solicitud 

de llevar al pleno este debate. 



En su intento por frenar la discusión, diputadas del PAN quisieron tomar la 

tribuna. Éctor Ramírez Barba, su compañero de bancada, alertó que ante la larga 

sesión había riesgo de que hubiera contagios de covid-19. 

El morenista Iván Pérez Negrón, impulsor de la iniciativa, rechazó que el 

gobierno quiera eliminar este fondo, ya que cuenta con los recursos suficientes 

para atender a los niños enfermos con cáncer. 

 

Frenan recorte a Fondo de Salud 

 

De nueva cuenta, Morena intentó disponer de 33 mil mdp destinados a 

enfermedades catastróficas. 

Sin éxito, Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados pretendieron imponer 

su mayoría para aprobar fast track reformas al artículo 77 bis de la Ley General 

de Salud y que el gobierno federal pueda disponer de 33 mil millones de pesos 

del Fondo de Salud para el Bienestar, destinados a enfermedades catastróficas. 

La mayoría parlamentaria se quedó sin quórum por la oposición y también por 

los suyos y sus aliados, lo que frenó temporalmente la votación de la reforma 

exigida por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En una primera ocasión se emitieron 227 votos y al solicitarse la rectificación del 

quórum se alcanzaron 239, por lo que la presidenta de la Cámara de Diputados, 

Dulce María Sauri, dio por concluida la sesión y citó hoy para seguir con el 

desahogo del tema, a pesar de que ya se había anunciado que, debido al alto 

riesgo de contagios por covid-19, la sesión de hoy sería semipresencial. 

Además de los diputados de oposición del PAN, PRD, Movimiento Ciudadano y 

PRI, no estuvieron para la votación los legisladores del Partido Verde Ecologista, 

12 del PES y 10 del PT. 

Por cuarta ocasión, el grupo parlamentario de Morena no logró materializar que 

estos recursos pasen a la Tesorería de la Federación. En otras tres ocasiones 

han llevado al pleno de San Lázaro esta iniciativa. 

Para tratar de frenar la discusión, diputadas del PAN intentaron tomar la tribuna. 

En tanto, el legislador, Éctor Ramírez Barba argumentó que por la prolongación 

de la sesión se corría el riesgo de contagios de covid-19. 

 

Albazo 

 

Posterior a la aprobación del dictamen, ayer por la mañana en la Comisión de 

Presupuesto, y sin realizar una reunión de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), el vicecoordinador de Morena, Pablo Gómez, en sustitución del 

coordinador de Morena, Mario Delgado, quien tiene covid-19, y los 

coordinadores del PT y PES, Reginaldo Sandoval y Jorge Arturo Argüelles, 

presentaron un acuerdo a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para 

llevar al pleno su discusión y aprobación. 

En respuesta, los coordinadores de oposición del PRD, PAN y Movimiento 

Ciudadano, Verónica Juárez Piña, Juan Carlos Romero Hicks y Tonatiuh Bravo, 

respectivamente, informaron que firmaron en contra del acuerdo de la Jucopo, 

mientras que el coordinador del PRI, René Juárez, dijo que no recibió la solicitud 

de llevar al pleno este debate. 



Al intentar la aprobación de la reforma en el pleno, Morena afirmó de nueva 

cuenta que, año con año, ingresan más recursos de los que en realidad se 

gastan en la atención de pacientes con enfermedades catastróficas. 

La reforma propone destinar el remanente para fortalecer acciones en materia 

de salud a través del reintegro de recursos a la Tesorería de la Federación. 

Durante la discusión en el pleno, la perredista Verónica Juárez presentó una 

moción suspensiva para frenar la sesión. Sin embargo, fue rechazada por la 

mayoría. 

La coordinadora del PRD acusó que esta acción es un nuevo intento más de la 

Cuarta Transformación para apropiarse de recursos, en lo que calificó como un 

acto criminal en contra de los enfermos de cáncer en el país, que no cuentan con 

seguridad social. 

El diputado morenista Iván Pérez Negrón, impulsor de la iniciativa, argumentó 

que es mentira que se extinga el fideicomiso, ya que cuenta con los recursos 

suficientes para atender a los niños enfermos con cáncer. 

En tanto, el petista Benjamín Robles calificó como un “show” la postura de la 

oposición y argumentó que los 33 mil millones de pesos se destinarán a la 

adquisición de la vacuna contra el covid-19. 

 

Los datos 

 

• La reforma pretende disponer de 33 mil millones de pesos del Fondo de 

Salud para el Bienestar y reasignarlos a la atención de la pandemia. 

• Propone destinar el remanente a fortalecer acciones en materia de salud 

a través del reintegro de recursos a la Tesorería. 

• Con la reforma se pretende recuperar el dinero del ajuste realizado a la 

Ley de Ingresos la semana pasada. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Peor escenario, la vacuna, en marzo: Ebrard 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Amílcar Salazar 

Aunque los resultados de las llamadas fase 3 de los protocolos clínicos para una 

vacuna contra el COVID-19 todavía no han sido avalados, el canciller Marcelo 

Ebrard mostró su optimismo ante la aparición de un fármaco efectivo a finales de 

2020, que, en el peor de los casos, podría retrasarse a marzo de 2021. 

En Palacio Nacional, el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores confió 

en las estimaciones que han realizado naciones como Estados Unidos y 

Alemania, que estarían comenzando con sus planes de vacunación en 

diciembre. 

“El mejor escenario, finales de diciembre; peor escenario, fines de marzo”, 

declaró el canciller. 

Basado en las experiencias internacionales, explicó que “lo que se quiere es 

cortar el impacto del invierno”, lo que representaría “un cambio enorme al curso 

que habrá de seguir esta pandemia”. 

Al respecto, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, dijo que “México 

también ya tiene su plan de vacunación” y anunció que se estableció un grupo 

técnico-científico encargado de coordinarlo. 

Detalló que el grupo ha tenido que diseñar “un plan posible de vacunación bajo 

ciertos supuestos” y “en el momento en que se conozcan los resultados de los 

ensayos clínicos, entonces se adaptará a lo que corresponda”. 

El canciller también expresó que si bien es prioritario controlar la pandemia, al 

mismo tiempo se tiene que preparar la recuperación económica. 
 
 



 

El Estado no está más de rodillas frente a los 

intereses privados, afirma Irma Eréndira 

Sandoval 

Miércoles 28 octubre 2020 / Roberto Garduño y Enrique Méndez 

Con la desaparición de los fideicomisos y el control de la compra de 

medicamentos el Estado no está más de rodillas ante los intereses privados, 

sostuvo ayer la titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP), Irma Eréndira 

Sandoval. 

En su comparecencia ante la Cámara de Diputados, sostuvo que, a diferencia 

del pasado, cuando los ex funcionarios se retiraban a disfrutar del botín robado 

al pueblo, en el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador se han 

aplicado sanciones al más alto nivel. 

Rosario Robles, Emilio Lozoya y Edgar Torres Garrido (recientemente 

inhabilitado) han recibido la sanción administrativa más alta posible. 

A las preguntas de diputados acerca de que en la actual administración repuntó 

la asignación directa de contratos, reconoció que sí se ha registrado un aumento, 

pero no son sinónimo de corrupción. 

Durante la comparecencia atribuyó las denuncias de uso de programas sociales 

en Guerrero por parte de su hermano Amílcar Sandoval, presentadas por PRD 

e incluso legisladores de Morena, a una guerra sucia. Sostuvo que el actual 

gobierno será recordado por moralizar la política e inaugurar una nueva ética 

pública y expresó que se ha acelerado la marcha para terminar con la impunidad 

y construir una administración orientada a la legalidad, eficiencia y eficacia. 

Sandoval expuso que con hechos se ha demostrado que en este gobierno no se 

encubre a nadie, no se actúa bajo consignas ni se permite la impunidad, además 

de que se aplica una política de cero tolerancia a las irregularidades del nuevo 

gobierno. 

Explicó que se han aplicado más de 5 mil sanciones a servidores públicos, casi 

mil suspensiones, 900 amonestaciones públicas y 800 privadas, casi 400 

sanciones económicas y 282 destituciones, sin importar el nivel jerárquico o las 

conexiones políticas de los involucrados. Esta administración no ha protegido a 

nadie, resaltó. 

Indicó que la SFP ha asegurado que la emergencia por la pandemia no sea 

pretexto para encubrir desfalcos. Este gobierno auspicia el derecho a la salud y 

fuera de cualquier interés de lucro, y estamos decididos a terminar con las 

prácticas corruptas. 

A pregunta de diputados del PRD, Sandoval abordó el conflicto en la Agencia de 

Noticias del Estado Mexicano, sostuvo que se indaga el presunto desvío de 

dinero público por ex funcionarios, así como a la actual dirección de ese medio. 



Históricamente la agencia ha sido presa de abusos de poder, tenemos que 

reconocerlo. Presa de dispendio, desvíos del dinero público y había que hacer 

una limpia, una transformación. 

Explicó que la SFP recibió denuncias de que en el sexenio pasado se ejerció en 

Notimex nepotismo, conflictos de intereses y mal uso de los recursos, así como 

comisiones al extranjero con gastos sin comprobación y que la dependencia está 

obligada a corroborar las quejas. 

Añadió que la transparencia es un derecho fundamental y se han recibido con 

toda responsabilidad las denuncias formuladas sobre la administración actual. 

Detalló que se han iniciado dos investigaciones contra ex dirigentes del Sindicato 

Único de Trabajadores de Notimex, a quienes se ha dado el derecho de 

audiencia y la posibilidad de que acudan a la sede de la SFP. La indagatoria 

versa sobre irregularidades en la comprobación de viáticos y de viajes al 

extranjero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Durazo no comparecerá en el Senado porque ya 

renunció 

Miércoles 28 octubre 2020 / Víctor Ballinas y Andrea Becerril 

El titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Alfonso 

Durazo Montaño, comunicó formalmente al Senado que presentó su renuncia al 

cargo y por tanto no comparecerá hoy ante ese órgano legislativo, como se había 

programado desde hace más de un mes dentro de la glosa del segundo Informe 

de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena en 

esa cámara, Ricardo Monreal, informó en conferencia de prensa del oficio que le 

remitió Durazo Montaño, en donde precisa que sólo está en espera de que el 

Presidente nombre a quien habrá de sustituirlo en el cargo, por lo que ya no 

tendría sentido que asistiera a comparecer este miércoles. Monreal resaltó que 

“al no ser Durazo Montaño ya secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 

no tiene sentido que asista al pleno del Senado. “Comparecerá –dijo– el nuevo 

titular; lo vamos a citar porque además nos compete parte de su ratificación y de 

los planes que tiene para enfrentar la inseguridad. Pero ya es oficial que no 

estará el actual secretario, simple y sencillamente porque ya ha presentado su 

renuncia”. La comparecencia del nuevo titular se llevará a cabo en cuanto el 

Presidente de la República haga oficial el nombramiento de quien ocupará esa 

dependencia, agregó. 

 

En el cargo esta semana 

 

Fuentes federales informaron que Durazo Montaño tiene previsto mantenerse en 

el cargo y participar en las reuniones del gabinete de seguridad toda esta 

semana. 

Por otra parte, luego de que se hizo público en el Senado que el titular de la 

SSPC ya no asistirá a comparecer ante el pleno, los integrantes del grupo 

parlamentario del PAN exigieron que dé la cara y explique el fracaso de la 

Guardia Nacional. 

En un mensaje en redes sociales, la bancada panista en el Senado publicó: “Srio. 

@AlfonsoDurazo, no huya, no se esconda, tenga el valor para rendir cuentas; 63 

mil 792 familias que perdieron a un ser querido asesinado esperan respuesta; 

mil 445 mujeres asesinadas esperan justicia. Dé la cara y explique el fracaso de 

la Guardia Nacional. #DaLaCaraDurazo”. 

Añadieron: “Explique a las y los mexicanos por qué la Guardia Nacional asesinó 

a una mujer cuyo único delito era manifestarse. Es su obligación comparecer 

ante el @senadomexicano. Es inaceptable que cancele sin una razón de peso. 

#DaLaCaraDurazo”. 



 

CFE quiere renegociar compra y transmisión de 

electricidad con la IP 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Karol García 

La Comisión Federal de la Electricidad (CFE) buscará renegociar los contratos 

que norman la compra de electricidad que hace los privados y los que establecen 

la transmisión de electricidad generada por particulares, pues son desventajosos 

para los intereses del Estado, advirtió Manuel Bartlett, director general de la 

estatal. 

“La mitad de la población en México no puede pagar la electricidad y hay que 

estar haciendo convenios con los gobiernos locales de las poblaciones menos 

favorecidas históricamente: del sureste del país, para bajarles tarifas y darles 

condiciones de pago diferido, mientras las grandes empresas no pagan 

transmisión. Vamos a renegociar los contratos, aunque no quieran, porque es un 

abuso”, aseveró ayer 27 de octubre, al comparecer ante el pleno del Senado. 

Bartlett Díaz aseguró que mientras la estatal eléctrica ha dejado de percibir cerca 

de 8,000 millones de pesos en al no cobrar la tarifa doméstica de alto consumo 

a 6.4 millones de clientes que han excedido su uso de energía básica durante la 

pandemia del Covid-19, los generadores privados con casi la mitad de la 

producción eléctrica en el país han mantenido sus ingresos en muchos casos 

excesivos al no pagar el porteo por transmisión completo y la obligación estatal 

de otorgarles el respaldo a su intermitencia, por lo que se continuará con los 

cambios legales para fortalecer a la CFE que garantiza la continuidad de 

electrificación del país, por encima de intereses privados aunque sean ligados a 

las energías renovables. 



Particularmente sobre la empresa española Iberdrola, Bartlett explicó que ésta 

aumentó sus ingresos en lo que va del año porque mantiene una serie de 

contratos “leoninos” firmados con el Estado mexicano en las dos 

administraciones anteriores, con lo que además de tener las tarifas de porteo 

más bajas en sus contratos legados, también mantiene sociedades de 

autoabasto en los que revende la energía a socios, en un “mercado negro de alto 

nivel”, junto con la obligación de la CFE de comprarles por todo lo que se sacó 

de operación de infraestructura con vida activa de 30 años de la CFE, en una 

especie de “doble tarifa”. 

Por ello, la española y la CFE cancelaron un contrato de generación en la central 

de ciclo combinado de Tuxpan, Veracruz, donde Iberdrola condicionó su 

inversión a cambio de gas natural provisto por la CFE al precio convenido 

anteriormente, mismo que no resultaba competitivo para el gobierno mexicano. 

“No es que estemos en contra de inversiones extranjeras, que se fueron a 

colocar en los nodos más rentables y no pagan el costo de la transmisión porque 

tienen privilegios de la regulación anterior, y tampoco pagan el soporte durante 

su intermitencia, lo que no aceptamos es estar subsidiando esa energía que 

hacen los grandes negocios y no paga un centavo”, aseguró, “el aire, como dijo 

el secretario Coldwell en el sexenio anterior, no cuesta, pero luego se les 

despacha primero a estas empresas que no tienen costos de combustibles por 

usar sol o viento, pero son energía más cara por los componentes que se traen 

del extranjero para generarlas y por los subsidios que se les otorga”. 

Por ello, el director general de CFE reiteró que el tope de generación eléctrica al 

que accederá el sector privado será de 46% y aunque el gobierno será 

respetuoso de las resoluciones judiciales por amparos de las empresas privadas 

frente a la Política de Confiabilidad que ha planteado el gobierno, estará 

dispuesto a realizar los cambios constitucionales que sean necesarios para 

garantizar la continuidad de la electrificación en el país. 

“Si se apoderan intereses extranjeros de la generación eléctrica, volveremos a 

la dependencia de los años 30 cuando estas empresas invierten cuando 

conviene solamente, porque es su negocio y el respaldo cuando no generan, que 

le cueste al Estado porque no se puede dejar al país sin electricidad”, aseguró. 

Bartlett recordó que después de la publicación que la Secretaría de Energía 

realizó de la Política de Confiabilidad del Sistema Eléctrico –en que se cambian 

los criterios de despacho priorizando la generación de mayor velocidad, 

primordialmente fósil de la CFE, sobre las renovables que tardan más en 

conectarse pero no consumen combustibles, lo que las hacía más baratas y eran 

las primeras en ser despachadas– los juzgados en competencia económica 

recibieron 36 amparos distintos que junto con la controversia de 

inconstitucionalidad suspendieron hasta la sentencia la entrada en vigor de este 

ordenamiento, que empresas privadas consideraron como dañino para sus 

intereses. “Los amparos dicen que no se les puede quitar el derecho a subirse a 

la red, en una medida privatista porque el Estado vela por la estabilidad de la red 

y no por los intereses privados”, explicó Bartlett. 

 

 

 



La estatal eléctrica en pie de guerra 

 

• 405,000 millones de pesos calcula obtener la CFE en 2021 como ingresos 

propios por venta de energía y servicios gracias a la recuperación 

económica que se dará el próximo año. 

• 417,000 millones de pesos será el gasto programable para la CFE el 

próximo año, con una reducción anual de 40,000 millones de pesos. 

• 36 amparos fueron interpuestos en juzgados especializados en 

competencia contra la Política de Confiabilidad de la Red que ponderaba 

el despacho de energía constante primordialmente fósil. 

• 8,000 millones de pesos ha dejado de percibir la CFE durante la 

emergencia sanitaria por Covid-19, al no cobrar excedentes de consumo 

a 6.4 millones de clientes que deberían recibir tarifa de alto consumo. 

• 46% será el máximo de generación que podrán aportar los privados a la 

red nacional y el restante 54% será provisto exclusivamente por la CFE. 

• 30 años de vida tiene la infraestructura de la CFE, compuesta de 977 

unidades de generación en 192 centrales. 

• 250 terawatts de energía generó el año pasado la CFE, con la respectiva 

transmisión a través de 110,000 kilómetros y la distribución de 800,000 

kilómetros, equivalentes a ocho vueltas al planeta. 

• 45 millones de servicios contratados tiene la CFE, cubriendo a 98.97% de 

la población. Tiene contratados a 90,000 trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Me siento bien y fuerte, asegura Sheinbaum tras 

dar positivo a Covid-19 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Alejandro Cruz y Laura Gómez 

El Gobierno de la Ciudad de México reportó 786 casos activos de Covid-19 de 

servidores públicos de la administración local, así como 410 fallecimientos por 

esta enfermedad, mientras ayer la titular del Ejecutivo local difundió que dio 

positivo a la prueba del nuevo coronavirus pero no presenta síntomas, por lo que 

se encuentra en resguardo en su domicilio. 

En videoconferencia, informó que trabajará y coordinará los asuntos del gobierno 

desde su casa, durante las próximas dos o tres semanas, con seguimiento 

constante de la secretaria de Salud capitalina, Oliva López Arellano, quien por 

su lado expresó que, de no haber complicaciones, se aplicará de nuevo la prueba 

a la jefa de Gobierno una vez que termine el periodo de aislamiento. 

En cuanto a los casos de Covid-19 activos entre servidores públicos, casi la 

mitad de ellos se concentran en la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), 

con 350 casos; en menor medida el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

(Sacmex), con 75; la Secretaría de Salud, 46; Obras y Servicios, 41, así como 

Inclusión y Bienestar Social, con 40. 

En lo que se refiere a los decesos, la SSC tiene el mayor número, con 83; Salud 

reporta 51, Sacmex 47 y la Secretaría de Gobierno 35. 



A través de su cuenta de Twitter, la jefa del Gobierno capitalino reportó que dio 

positivo, poco antes de las 10 horas. Me siento bien. Fuerte y estoy en 

seguimiento médico. 

Más tarde, en la conferencia, indicó que distintos funcionarios de su gobierno 

con los que tuvo contacto en los últimos días, como el consejero jurídico, Néstor 

Vargas Solano; el titular de la Agencia Digital de Innovación Pública, José Peña 

Merino; los alcaldes de Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, Francisco 

Chíguil Figueroa y Julio César Moreno Rivera, respectivamente, así como todo 

el equipo de su oficina, estarán en aislamiento. 

Agregó que en la reunión del gabinete de seguridad federal, que encabeza 

Andrés Manuel López Obrador y a la que asistió este lunes, mantuvo una 

distancia de cinco metros con el Presidente, y todo el tiempo tuvo puesto el 

cubrebocas. 

A pregunta expresa, explicó que en caso de tener un cuadro grave se 

establecería un equipo que se haga cargo de los asuntos del gobierno local, 

coordinado por el secretario de Gobierno, Alfonso Suárez del Real. 

Expuso que no se puede determinar en qué momento contrajo el virus y que se 

evaluará la conveniencia de seguir realizando actos públicos. 

En lo que va de la pandemia, los secretarios de Desarrollo Económico, Fadlala 

Akabani Hneide; de Gobierno, Suárez del Real, así como la directora del Sistema 

de Transporte Colectivo Metro, Florencia Serranía Soto, dieron positivo a Covid-

19 en distintos momentos y todos se han recuperado. 

La Comisión de Derechos Humanos local, a través de sus redes sociales, envió 

a la mandataria capitalina un abrazo solidario y sus deseos de pronta 

recuperación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

A una semana de la elección en EU todo indica 

una derrota de Trump 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / David Brooks 

Nueva York. - A una semana de las elecciones del 3 de noviembre, la lucha de 

máscara contra sin máscara sobre el destino de esta democracia entra en la 

recta final con todos los indicadores apuntando hacia una derrota de Donald 

Trump, pero impera la incertidumbre ante la intención del presidente de provocar 

una crisis constitucional y política. 

Ambos candidatos, el demócrata Joe Biden siempre llegando y saliendo con 

máscara; el presidente a propósito desenmascarado ignorando los protocolos 

sugeridos por sus propios expertos y con brotes contagiando su Casa Blanca, 

todo ilustrando que la pandemia ha contagiado esta batalla electoral. 

Biden realizó dos actos en Georgia, donde reiteró su compromiso de actuar de 

inmediato y con base en el consenso científico y los expertos de salud para tomar 

control de la pandemia. Y como siempre, recordó que el uso de cubrebocas 

hubiera reducido el nivel de contagio y mortalidad en el país, y pidió a todos: 

pónganse sus máscaras, tal como hizo él al concluir. 

Trump tenía actos programados en Michigan y Wisconsin, dos estados que 

fueron claves para su elección en 2016, pero donde ahora está perdiendo en las 

encuestas, y uno más en Nebraska. En el primero continuó con su estrategia 

hasta ahora aparentemente fallida de minimizar la pandemia, insistiendo en que 

sólo se están reportando más casos porque se están haciendo más exámenes. 

Repetidamente ha insistido en que las noticias cada vez peores sobre la 

pandemia son parte de una “conspiración de los medios de fake news”, y ayer 



siguió minimizando las dimensiones de la pandemia, y afirmó contra evidencia 

que ya se está superando; todo, por supuesto, sin máscara a la vista. 

Pero le guste o no al presidente, la pandemia está al centro de este ciclo electoral 

con el manejo incompetente e irresponsable de la respuesta a la peor crisis de 

salud en un siglo y sus consecuencias económicas y sociales expuesto por todo 

el país. Ése sigue siendo su flanco político más vulnerable, y por lo tanto el 

enfoque del ataque demócrata. Y la pandemia parece estar del lado demócrata, 

al registrar los índices más altos de nuevos contagios diarios los pasados viernes 

y sábado, y con emergencias por falta de capacidad médica en varios estados 

republicanos como Texas y Utah. 

Ambos candidatos ya están empleando sus mensajes finales para animar a sus 

bases y tratar de convencer a los pocos indecisos que quedan. Trump una y otra 

vez promete un retorno a la grandeza y advierte que si Biden gana la izquierda 

radical tomará el poder y convertirá al país en un caos socialista. Ayer declaró 

que la senadora Kamala Harris, candidata demócrata a la vicepresidencia, es 

una izquierdista que hace que Bernie Sanders se vea como un conservador 

serio, y que podría muy bien tomar el lugar de Biden si éste resulta incapacitado. 

El mensaje en los discursos finales de Biden se centra en superar lo cultivado 

por Trump, reiterando: estoy en campaña para unir y curar a esta nación. Con 

referencias a fuerzas divinas, el Papa, el presidente Franklin Roosevelt y tocando 

sobre los temas del movimiento antirracista, dijo en Georgia que Dios y la historia 

nos han llamado a este momento y a esta misión. Con nuestras voces y nuestros 

votos, tenemos que liberarnos de las fuerzas oscuras, las fuerzas de la division 

y las fuerzas de ayer, para promover una nueva ola de justicia en Estados 

Unidos. 

Mientras, el ex presidente Barack Obama continuó con los actos en apoyo de su 

ex vicepresidente en el estado clave de Florida. 

Casi 70 millones de personas ya han emitido su voto en centros de votación 

anticipada y por correo, batiendo récords e indicando una tasa de participación 

electoral sin precedente en las últimas décadas. Los sufragios ya emitidos 

equivalen aproximadamente a la mitad del total de votos de 2016, a una semana 

de la elección, día en que tradicionalmente se registra la mayoría de los votos. 

La pandemia ha nutrido esta forma alternativa de votar, y con ello, ha creado 

dificultades para los que se dedican a pronosticar los resultados, y también para 

saber cuáles serán los estados claves. 

Vale recordar que no hay voto directo para elegir presidente en Estados Unidos, 

y que el ganador del voto popular nacional no necesariamente es el victorioso en 

la contienda, como fue el caso de Trump en 2016 (Hillary Clinton recibió casi 3 

millones de votos más que Trump). Por el sistema del Colegio Electoral, la 

contienda se determinará en unos cuantos estados claves. 

Por eso, aunque los sondeos nacionales otorgan amplia ventaja a Biden, con 

más de 9 puntos en promedio, las tendencias en los estados claves son más 

importantes para descifrar la contienda, y aunque Biden goza de ventajas en 

muchos de ellos, son por un margen menor y a veces casi nulo. 

Los estados considerados claves donde los expertos creen que se determinará 

el resultado final de la elección presidencial incluyen Pensilvania, Michigan, 

Wisconsin, Florida y tal vez Arizona (en todos estos, Biden tiene ventaja). Pero 



también cambia el mapa electoral si estados como Georgia y Texas, hasta ahora 

considerados republicanos, sorprenden y se vuelcan hacia los demócratas. 

Y aunque los expertos en elecciones y encuestas concluyen que las 

posibilidades de un triunfo de Biden son muy altas (el modelo famoso de 

FiveThirtyEight que realiza 40 mil simulaciones, concluye que Biden gana en 88 

de cada 100), el fantasma de 2016 sigue presente: Clinton gozaba de ventajas 

suficientes como para que casi todos los expertos pronosticaran su triunfo. Por 

eso, los opositores a Trump aún no se atreven a comprar la champaña. 

Pero más que el voto mismo, la incertidumbre y hasta la alarma crecen cuando 

Trump repite que no reconocerá los resultados si pierde, ya que eso sólo sería 

posible por un fraude, y sigue rehusando garantizar una transición pacífica del 

poder. 

Por primera vez en este país se habla de un posible golpe de Estado por el jefe 

del Estado, o sea, un autogolpe para mantenerse en el poder. Para evitar una 

crisis constitucional y política, los estrategas demócratas están tratando de 

impulsar una ola suficientemente grande que no permita disputar el resultado. 

En tanto, decenas de organizaciones y ejércitos de abogados a lo largo del país 

se están preparando de manera inédita para enfrentar todo intento de descarrilar 

el proceso antes, durante y después de los comicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VALOR TAMAULIPECO 

"QUE se SEPA": CIUDADANO DENUNCIA 

ARBITRARIEDADES y "TRUKOS" en 

TAMAULIPAS...bajo un desprecio institucional 

generalizado 

 

Redes sociales Alejandro Jimenez  

Ciudad Mante, Tamaulipas, a 25 octubre de 2020 

CCCJ/003-2020 

C. Licenciado Andrés Manuel López Obrador 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

Presente 

ASUNTO: Solicitud de Audiencia ¡SIN INTERMEDIARIOS! 

El suscrito ING. ALEJANDRO JIMÉNEZ LÓPEZ, tengo el honor de dirigirme a 

Usted por mi propio derecho y en representación del Campamento Ciudadano 

“Choko Jiménez” (CCCJ) así como vocero de la ASAMBLEA POPULAR DE LOS 

PUEBLOS OLVIDADOS (APPO) formada por colectivos, grupos, 

organizaciones, asociaciones sociales, principalmente de Tamaulipas que se 

han solidarizado con la diversa problemática de la zona Huasteca. 



A continuación me presento, fui el UNICO CIUDADANO SIN AFILIACIÓN 

PARTIDISTA que en el CONSEJO DISTRITAL No .06 DE TAMAULIPAS con 

sede en Ciudad Mante, estuve en altas horas de la madrugada del día 6 de julio 

de 2018 al pendiente de las tareas de cómputo distrital (conteo, revisión y firma 

de actas de la elección presidencial de la COALICIÓN JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA); salvo prueba en contrario. ¡NADIE MAS ESTABA AL PENDIENTE!, 

ni siquiera alguno de los actuales SERVIDORES DE LA NACIÓN, había unos al 

parecer de MORENA pero estaban dormidos cuando a las 4 de la mañana inició 

mi diatriba con los altos funcionario del INE, puesto que “no coincidían los 

números” de las actas con el conteo real. Ahí me di cuenta, entre otras cosas, 

de cómo el INE NO TIENE PROTOCOLOS MINIMOS de ACTUACIÓN o 

intencionadamente NO LOS APLICA, transgrediendo con flagrancia los 

DERECHOS ELECTORALES, pero eso es parte de otro tema que 

probablemente ni al caso venga, ya que en TAMAULIPAS parece que TODO 

ESTÁ PERDIDO, pues los INMENSMENTE INGENUOS siguen en las mismas. 

SEÑOR PRESIDENTE termino mi presentación señalándole CON TODO 

RESPETO, que es muy posible que el CIUDADANO “CHOKO JIMENEZ” SEA 

MAS OBRADORISTA QUE USTED. 

Ahora bien, la audiencia solicitada, es para ofrecerle pruebas de como en 

Tamaulipas, el elefante que le dejaron, “…echado, reumático y mañoso…”, aquí 

en la Región Mante, esa singular criatura paquidérmica, no sólo hace “TRUKOS” 

sino ya hasta verdaderos actos de magia. 

Sólo a manera de muestra señalare algunos asuntos: 

1. La Procuraduría Agraria no ha atendido la problemática de campesinos del 

Altiplano, recientemente, el 22 de octubre de 2020 el “Ombudsman Agrario”, El 

Dr. Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, me señala que  “…LE ENVIE LOS 

DOCUMENTOS PARA DARLE SEGUIMIENTO…”, y dedica más tiempo a 

aclararme que la Procuraduría Agraria NO ES ANTIAGRARISTA; cuando fue 

Usted Señor Presidente, quién el 22 de octubre del presente, dijo a propósito de 

los negocios con tierras, ejidales, comunales y nacionales que ocurrieron en los 

sexenios de FOX Y CALDERÓN:  “…hay pruebas de cómo durante el gobierno 

de FOX se vendieron terrenos como a 10 minutos cuando mucho del actual 

aeropuerto de Cancún, manglares, creo que como 200, 300 hectáreas a 70 

pesos el metro cuadrado, ni lo que cuesta un metro de alfombra… Lo otro, lo de 

la compra del terreno al finado Toledo Corro (ex gobernador), en Nayarit, un 

rancho de como dos mil hectáreas, creo que 120 millones de dólares… nada 

más para que tengamos una idea de lo que hacían. Esto fue en el gobierno de 

CALDERÓN…hubo más venta de terrenos, así de ganga, de remate… ¿Qué 

hicieron? Pues un negocio porque no valía eso que pagaron… PERO HAY 

MUCHOS OTROS Y EN TODOS LADOS… Resulta que todo esto era propiedad 

social, eran ejidos, eran tierras comunales, incluso tierras nacionales…Entonces, 



se apropiaron de las instituciones agrarias, en este caso de todo lo que tiene que 

ver con la PROCURADURÍA AGRARIA y los más ANTIAGRARISTAS 

empezaron a apoderarse de estos tribunales. Les hablo del conservadurismo 

más rancio, tienen los tribunales agrarios para legalizar los despojos… ” 

Resulta Sr. Presidente que desde el 13 de marzo de 2019 acudimos a las oficinas 

centrales de la Procuraduría Agraria en la CDMx a presentar el asunto, pero el 

Director de Audiencia Campesina “NO PUDO TOMARNOS LA 

COMPARECENCIA PORQUE NO TENÍA TINTA SU IMPRESORA”; y que decir 

de la burocracia agraria federal en Tamaulipas, la Subdelegada Jurídica les ha 

dicho a los campesinos del Altiplano  que YA NO SE NO SE PUEDE HACER 

NADA, el Subdelegado Operativo, entre otros, no permite que el planteamiento 

se haga atraves del COPECOSE; la Residencia atiende y asesora a los 

empresarios, simula comparecencias de conciliación que son más bien 

invitaciones a los ejidatarios para que le vendan las tierras  ejidales de USO 

COMÚN a los empresarios a precios de “ganga de remate”, bueno no atienden 

el problema de fondo, ni porque les hemos llevado la prensa y se han tomado 

las oficinas de la Residencia para “visibilizar el problema”;  y que decir del 

SUPER DELEGADO EN TAMAULIPAS desde febrero de 2019 que no quiere 

saber NADA de los campesinos pobres y pues menos el SUBDELEGADO 

REGIONAL en Mante, según hasta que le ordene SU JEFE. . 

Claro que todo esto, se le ha enviado al OMBUSDMAN AGRARIO incluso 

solicitamos la intervención de un VISITADOR ESPECIAL y una audiencia, pero 

no fue considerada como necesaria; de manera reciente, el 6 de octubre de 

2020, en el número 238, de un pasquín ciudadano que tenemos para 

comunicarnos con el pueblo (obvio que no tiene la audiencia de la MAÑANERA), 

publicamos lo siguiente: “… ¡REGIÓN MANTE! Numeralia básica para entender 

la utilidad de la ¡RESISTENCIA CIVIL PACÍFICA! y combatir la 

#OtraPANdemia… ¡NI DERECHOS HUMANOS NI PRESUPUESTO! 

RENUNCIAS, DESPOJOS Y DESPRECIOS (Parte IV) EL CAMPAMENTO 

CIUDADANO “CHOKO JIMENEZ” CONTINÚA: A 1 día (5-oct-20) de acompañar 

al LIC. GUILLERMO GUTIÉRREZ RIESTRA, en su relatoría valiente sobre su 

paso muy difícil por la CNDH, el Campamento Ciudadano Insurgente y las 

organizaciones y colectivos hermanos suscribimos íntegramente la reflexión de 

la LIC. SUSANA PRIETO TERRAZAS: “…Guillermo es el mejor funcionario de 

la CNDH que jamás haya tenido Tamaulipas…ALTO A LA FARSA DE DICHO 

ORGANISMO…” #MemoNoEstásSólo…Y Siguiendo con el tema de las 

RENUNCIAS…Porque no solicitarle la RENUNCIA al DOCTOR EN “CIENCIAS 

SOCIALES” LUIS HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, PROCURADOR 

AGRARIO y a su séquito de burócratas al servicio de los empresarios del olivo y 

algunos funcionarios estatales que forman parte del “comité al servicio de una 

minoría rapaz”; los agravios a los campesinos del Altiplano Tamaulipeco, pasan 



por la indiferencia de Legisladores Federales y Estatales, así como MINI y 

SUPER DELEGADOS; en la conferencia de prensa del 5 octubre del 2020, el 

Campamento Ciudadano Insurgente “ChoKo Jiménez” anunció públicamente 

una reunión oficial con los integrantes del Comisariado del Ejido 20 de 

Noviembre, de Tula, Tam., para denunciar, la apatía, la indolencia y acaso el 

profundo ¡DESPRECIO INSTITUCIONAL! hacia el campesino más vulnerable de 

Tamaulipas¡ la vamos a realizar en un espacio público ¡ARRIBA DE LA 

CARRETERA FEDERAL 101 CD. VICTORIA-S.LP.”, lugar donde el Gobernador 

y su Secretario General de Gobierno obligó a la UGOCM a sesionar, al 

impedirnos, ¡BAJO AMENAZAS!, participar en los Consejos Estatales de 

Desarrollo Rural Sustentable… ¡NI CAMBIO, NI TRANSFORMACIÓN, 

REVOLUCIÓN!  #ElAltiplanoVive #LaLuchaSigue También continúa: 

#LaOtraCampaña para #EscucharLasOtrasVoces de #OtroManteEsPosible 

#DiscutamosMante #SinTrukos #ElNegromante @chokojimenezlopez 6-

octubre-2020…” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INPI crea Comisión Presidencial de Justicia para 

el Pueblo Yaqui 

 

Martes 27 octubre 2020 / Nilsa Hernández 

Sonora. - El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) dio a conocer el 

decreto firmado por el Presidente de la República para crear la Comisión 

Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora.  

Esta nueva comisión tendrá como objetivo analizar, diseñar y proponer un plan 

de justicia para el pueblo Yaqui, el cual atienda sus necesidades sobre tierras, 

territorio, agua y desarrollo integral de los pobladores de la zona. Asimismo, y en 

caso de que así lo apruebe la propia comisión, podrá atender las mismas 

necesidades sobre los diversos pueblos indígenas reconocidos en el país.  

Para el cumplimiento de su objetivo, esta comisión tendrá las funciones de 

investigar y realizar trabajos técnicos e informativos encaminados en analizar la 

situación jurídica y social del pueblo Yaqui, solicitar a las dependencias de los 

tres órdenes de gobierno toda la información relacionada con el cumplimiento de 

dicho convenio, proponer y emitir informes al titular de Ejecutivo Federal, así 

como acciones de análisis y diseño para el desarrollo integral del pueblo.  



Dicha comisión estará integrada por los titulares del Poder Ejecutivo Federal, 

quien tendrá el carácter de presidente honorario; del INPI, la secretaría de 

Hacienda, de Bienestar, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y 

Desarrollo Rural, Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Agrario, la 

Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional, la Comisión Nacional del 

Agua y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal.  

Estos miembros podrán elegir suplentes, quienes deberán tener un nivel 

jerárquico mínimo de un director general u homólogo para ocupar dicho puesto.  

Esta comisión que dependerá directamente del Presidente de la República 

celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias cuantas veces sea necesario, y 

entrará en vigor desde este miércoles, tras su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Publica DOF decreto sobre Comisión de Justicia 

para el Pueblo Yaqui 

 

Martes 27 octubre 2020 / Redacción 

Sonora. - El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (Inpi) publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el que se crea la Comisión Presidencial 

de Justicia para el Pueblo Yaqui, del estado de Sonora, que tendrá como objeto 

analizar, diseñar y proponer un plan en la materia que atienda sus necesidades 

sobre tierras, territorio, agua y desarrollo integral.  

Asimismo, y en caso de que así lo acuerde la propia Comisión, podrá atender las 

mismas necesidades sobre los diversos pueblos indígenas reconocidos en el 

país.  

La Comisión, que dependerá directamente del Presidente de la República, estará 

integrada por los titulares de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, 

quien tendrá el carácter de presidente honorario; el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, como presidente ejecutivo, asimismo participan las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; de Agricultura y Desarrollo Rural; de Comunicaciones y 

Transportes, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

De igual manera, la Procuraduría Agraria; el Registro Agrario Nacional; la 

Comisión Nacional del Agua, y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal.  



En el documento se precisa que los miembros integrantes de la Comisión podrán 

designar suplentes, quienes deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director 

general u homólogo, se podrá invitar a representantes de las dependencias, 

entidades e instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno y a 

representantes de instituciones encargadas de la difusión cultural indígena, 

quienes participarán en las sesiones con voz pero sin voto.  

También, participarán como invitados las comunidades Vícam, Primera 

cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de Guamuchil-Cócorit, Loma de 

Bácum, Tórim, Ráhum, Huírivis y Belem pertenecientes al Pueblo Yaqui, a través 

de los gobernadores tradicionales y sus secretarios electos conforme a sus usos 

y costumbres.  

Entre las funciones que tendrá la comisión está el investigar y realizar trabajos 

técnicos e informativos, encaminados a analizar la situación jurídica y social que 

guardan las tierras, territorios y aguas del Pueblo Yaqui y, en su caso, de los 

demás pueblos indígenas reconocidos en el país, así como las condiciones de 

desarrollo de las comunidades que los integran; solicitar a las dependencias, 

entidades e instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, que en el 

ámbito de sus respectivas competencias les correspondan, información 

relacionada con el cumplimiento del objeto del presente decreto.  

También, analizar las acciones que sean necesarias para hacer efectivas las 

medidas de justicia; proponer las acciones de análisis y diseño para el desarrollo 

integral de estas comunidades: así como solicitar la coadyuvancia de 

instituciones académicas, instancias de gobierno u organismos de la sociedad 

civil para sustentar sus informes y propuestas, y las demás que sean necesarias 

para el cumplimiento de su objeto.  

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

DOF y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024. La instalación de la 

Comisión se llevará a cabo dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor.  

Las erogaciones que, en su caso, se generen en el ámbito de la Federación se 

cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal de que se 

trate y los subsecuentes al Inpi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Esperan conformar comisión especial para los 

yaquis; tardarán quince días 

 

Miércoles 28 octubre 2020 / Shaila Rosagel 

Sonora. - La Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, creada por 

el Gobierno federal para atender las necesidades del grupo étnico, será instalada 

en los quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor del decreto. 

Las erogaciones que se generen por la aplicación del decreto en el ámbito 

federal provendrán del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas. 

En la Comisión participarán como invitados representantes de Vícam, Primera 

cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de Guamúchil-Cócorit, Loma de 

Bácum, Tórim, Ráhum, Huírivis y Belem. 

Entre los objetivos del nuevo organismo se contempla que investigue y realice 

trabajos técnicos e informativos encaminados a analizar la situación jurídica y 

social que guardan las tierras, territorios y aguas del Pueblo Yaqui. 

Así como de “los demás pueblos indígenas reconocidos en el país, así como las 

condiciones de desarrollo de las comunidades que los integran”. 

 

Busca de información 

 

La Comisión solicitará a las dependencias, entidades e instituciones públicas de 

los tres órdenes de Gobierno información relacionada con el cumplimiento del 



decreto, quienes deberán proporcionarla de conformidad con las leyes 

aplicables. 

Y deberá proponer y emitir informes al Presidente de la República para la toma 

de decisiones, analizar acciones para hacer efectivas las medidas de justicia a 

favor de los yanquis, proponer acciones de análisis y diseño, solicitar la 

coadyuvancia de instituciones académicas, instancias de Gobierno u organismos 

de la sociedad civil para sustentar sus informes y propuestas. 

 

  Poder Ejecutivo federal. 
  Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  Secretaría de Bienestar. 
  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
  Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
  Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
  Procuraduría Agraria. 
  Registro Agrario Nacional. 
  Comisión Nacional del Agua. 
  Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nuevo escándalo en el TEPJF 

Rebasamos ¡901 mil infectados!… avisen al Doctor Muerte. 

Miércoles 28 octubre 2020 / Enrique Aranda 

Más pronto de lo que muchos pudieron pensar, tras el cuestionado papel 

cumplido en la aprobación-negación de registro a nuevos partidos políticos, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación podría volver a acaparar 

la atención pública, aunque ahora no por un asunto vinculado a la tarea esencial 

de sus miembros, sino, presumiblemente, por el inicio de pesquisas de 

autoridades hacendarias en contra de uno de aquéllos, la magistrada Mónica 

Aralí Soto en este caso. 

En las últimas semanas, efectivamente, tanto la vengativa Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) como el acosador Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

habrían retomado investigaciones iniciadas desde 2011 por el supuesto despojo 

de 425,000 hectáreas en el núcleo ejidal de La Purísima, en el Golfo de 

California, por parte del exdelegado de la Procuraduría Agraria en BCS y antes 

secretario general del priismo estatal, Eligio Soto, padre de aquélla, quien habría 

creado un esquema para apropiarse y traficar con terrenos ejidales y comunales 

vía diversas empresas, Gran Visión Construcción, S. A. de C. V., de manera 

preferente. 

La ampliación de la pesquisa habría derivado en la identificación de César Soto, 

líder tricolor en Los Cabos y hermano, éste, de la magistrada, como parte de un 

grupo de invasores de tierras con intención de concretar el despojo de las 

mismas a sus legítimos propietarios. 

En otra de sus vertientes, las investigaciones revelan presuntas irregularidades 

patrimoniales de la propia integrante del TEPJF, quien, se afirma, le habrían 

identificado propiedades en Zapopan, La Paz y en la propia capital federal, así 

como supuestas inconsistencias fiscales tanto de ella como de su esposo, quien 

habría recibido ingresos de Gran Visión Construcción, cuyo representante legal, 

Raymundo Leal, por cierto, habría sido detenido por la comisión del supuesto 

delito de evasión tributaria. 

Al margen, pues, de los resultados de la investigación recién reactivada, lo cierto 

es que Soto, a quien no pocos vinculan con el priismo del pasado sexenio e 

identifican como una exitosa gestora en temas de equidad de género, lo que le 

ha permitido vincularse con grupos feministas del gobierno de la 4T, podría 

convertirse en la protagonista del nuevo escándalo en el Tribunal que lidera 

Felipe Fuentes e, incluso, de alguna pesquisa adicional impulsada desde el 

Consejo de la Judicatura Federal, a cargo de Arturo Zaldívar. 

 

 

 



 Descanso 

 

* Cuando en las primeras horas de este viernes el moreno de ocasión, Alfonso 

Durazo, formalice su renuncia a la Secretaría de Seguridad para buscar la 

gubernatura de Sonora, quedará más que claro que en el gobierno de la 4T vale 

más la “lealtad ciega” a Ya sabemos quién que el cumplimiento de la tarea 

encomendada o el ofrecimiento de resultados… 

 

* Una más: luego de que el Instituto Electoral de Guerrero ordenara el retiro de 

32 espectaculares por promocionar al exsuperdelegado del gobierno federal, 

Pablo Amílcar Sandoval, de cara a los próximos comicios, ya el Tribunal estatal 

revocó la decisión. ¡De algo tenía que servirle ser hermano de la impresentable 

titular de la Función Pública, Irma Eréndira. ¿O no?... 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Demanda mina en BC a ejidatarios por uso de 

tierra pese a que contrato de explotación expiró 

 

Martes 27 octubre 2020 / Agencia Reforma 

Baja California, Mexicali. - Pese a que el convenio de ocupación temporal de 

terreno para la explotación de oro y plata de la mina Real de Ángeles, en San 

Felipe, Baja California, venció hace un año, la empresa ya no paga la renta a los 

ejidatarios y continúa explotando el sitio. 

El convenio de renta de 2 mil 777 hectáreas del ejido Plan Nacional Agrario por 

parte de la empresa filial de Minera Frisco, cuyo principal accionista es el 

empresario Carlos Slim Helú, venció desde el 31 de octubre de 2019. 

La mina continúa con la explotación de los metales, más terrenos excedentes 

ocupados por la minera sin autorización, en el kilómetro 183 de la carretera 

Mexicali-San Felipe, denunciaron ejidatarios. 

Los 214 afectados acusaron que pese a encuentros con autoridades, no logran 

obtener su pago. 

Por el contrario, agregaron los ejidatarios que omitieron su nombre por 

seguridad, la mina Real de Ángeles los demandó ante el Tribunal Unitario 

Agrario, Distrito 2, con sede en Mexicali, urgiendo declaración de procedencia 

de una prórroga hasta por 20 años más. 



La minera indica en su demanda que le asiste el derecho para "prorrogar por la 

vía judicial", de conformidad con el artículo 45 de la Ley Agraria. 

El artículo citado por la empresa refiere que las tierras ejidales "podrán" ser 

objeto de cualquier contrato de asociación o aprovechamiento. 

"No es una situación forzosa y debe ser previo acuerdo de Asamblea", explicaron 

los ejidatarios, quienes por ahora no tienen ni el recurso económico de la renta 

ni pueden ofrecer la mina a otros empresarios interesados en tanto continúe este 

proceso legal. 

El 24 de octubre de 2015, Grupo REFORMA publicó que los miembros del ejido 

denunciaron a la mina ante la Procuraduría Agraria, el Tribunal Unitario Agrario, 

y la Comisión Nacional del Agua, por falsear información, invasión de tierra de 

uso común del ejido y usar agua sin permiso de la Asamblea ejidal. 

Ese proceso legal no ha concluido. 

El convenio entre el ejido y la empresa data de 1999, 214 ejidatarios recibían un 

pago general de 3 millones de pesos, es decir, a cada familia correspondía 14 

mil 18 pesos anuales, lo cual contrasta con la venta que logra la mina por la 

cantidad de extracción del metal. 

 

'Minera apuesta a la división' 

 

Uno de los ejidatarios del Plan Nacional Agrario acotó que la estrategia de la 

mina por décadas ha sido dividir a cada una de las mesas directivas del 

Comisariado ejidal. 

"Y le ha funcionado", indica, "un ejemplo reciente es que en agosto del año 

pasado se notificó a la mina que se vencería su convenio de ocupación temporal 

vigente desde 1999, y que no se lo renovaríamos a menos que cumplieran con 

todos los requisitos y respondieran sobre la invasión de terrenos para hacer vías 

de acceso y la explotación de agua sin permiso", indicó el ejidatario. 

La Presidenta del Comisariado ejidal, Rocío Villa Ibarra, no estuvo de acuerdo 

con las notificaciones, tampoco quiso acudir a una notaría para que el 

representante legal del ejido pudiera seguir la gestión sobre una denuncia 

presentada. 

"(La mina) en lugar de negociar con nosotros, presentó demanda en el Tribunal 

Unitario Agrario, ante el Magistrado Rafael Hernández Gómez, y reclaman un 

nuevo convenio por la misma cantidad que porque tienen derecho", señaló el 

ejidatario. 

"Nosotros contestamos con una contrademanda, queremos que se retiren de la 

superficie convenida y de la que no fue convenida, pero sí ocupada, además que 

se retiren de los terrenos de uso común, denominados 'servidumbres de paso', 

ocupadas arbitrariamente", añadió.  

Los ejidatarios también advirtieron que Villa Ibarra, desea cambiar de abogados, 

pero por ahora no se han logrado poner de acuerdo en la Asamblea, debido a la 

pandemia de Covid-19. 

Villa Ibarra fue contactada sobre estas denuncias, pero refirió que no estaba en 

posibilidades de dar una entrevista por ahora. 

 

 



 

Organizaciones se reúnen para hablar sobre sus 

resistencias contra megaproyectos 

 

Otros Mundos A.C. ha impulsado la Escuela Popular Ejidal y Comunal con el fin de 

encontrarse con ejidatarias y ejidatarios, comuneros y comuneras, así como con otros 

actores que apoyan los procesos de resistencia de los núcleos agrarios para aprender 

más del instrumento legal que se tiene en las manos: El Ejido y los Bienes Comunales. 

Martes 27 octubre 2020 / Yessica Morales 

Ejidatarios y ejidatarias, comuneros y comuneras de diversas regiones de 

Chiapas junto con la Escuela Popular Ejidal y Comunal se reunieron en el Centro 

Ecológico Alter Natos del 20 al 23 de octubre de 2020, donde analizaron la 

situación de sus núcleos agrarios que pretenden ser disputados por diversos 

megaproyectos* que amenazan sus Ejidos y Bienes Comunales. 

Sin embargo, de nuevo se encuentran resistiendo y construyendo un futuro para 

sus pueblos, consideran que la unidad y fuerza de los núcleos agrarios será un 

ingrediente fundamental para la defensa. 

Los ejidatarios, ejidatarias, comuneros y comuneras se solidarizan con los 

ejidatarios y ejidatarias del Ejido Carrizalillo en Guerrero, por su resistencia en la 

defensa de su territorio ante los abusos e incumplimientos de la empresa minera 

canadiense que contamina sus aguas, viola el contrato firmado, que de no 

cumplirlos con las demandas que realizan se sumarán a esta para que 

abandonen las tierras y de ser necesario el país. 

Respecto al tema, Equinox Gold es una empresa canadiense que ha incumplido 

las cláusulas que protegían de algún modo la atención de salud de los ejidatarios 

y familias, como las relacionadas con el medio ambiente. 



En el ejido se explota uno de los yacimientos más importantes de oro en América 

Latina a cielo abierto y aunque esa forma de minería está prohibida en varios 

países, porque se remueve el terreno con explosivos y para extraer el metal de 

las piedras utilizan y generan químicos como cianuro, arsénico, ácido sulfúrico, 

plomo, así como otros metales pesados, en 13 años no ha parado la explotación. 

Además, en 2014 alertaron que el 27% de la población padecía náuseas, 

diarreas y parasitosis, un 39% dolor de cabeza, agotamiento, somnolencia, 

irritabilidad y desánimo, el 45% dolor, irritación, ronquera, inflamación o anginas. 

Por otro lado, las autoridades agrarias exigieron que en el municipio de Oxchuc 

aceleren el proceso de cambio de autoridades de los bienes comunales a través 

de la “mano alzada” de las 132 Comunidades respetando usos y costumbres, ya 

que por medio de urnas violentan sus derechos como comuneros. 

Denunciamos que hemos agotado todas las instancias como la Procuraduría 

Agraria y el Registro Agrario Nacional sin respuesta, exponen ejidatarios, 

ejidatarias, comuneros y comuneras. 

Exigieron la liberación de los ejidatarios César Hernández Feliciano y José Luis 

Gutiérrez Hernández detenidos de forma arbitraria durante una manifestación 

pacífica en el Crucero Temó en Chilón. 

Lo anterior se debe a que, Hernández Feliciano y Gutiérrez Hernández, ambos 

indígenas tseltales originarios del ejido San Sebastián Bachajón, fueron 

detenidos en el marco de la protesta que llevaban a cabo para pedir al gobierno 

federal, cancele la construcción del cuartel de la Guardia Nacional (GN) en su 

comunidad, fueron encarcelados en el penal de Ocosingo, acusados de los 

delitos de motín. 

Las autoridades agrarias exigieron al Presidente Municipal de Chilón que respete 

los derechos y la autonomía de la Asamblea General de los ejidatarios y la 

cancelación inmediata de la construcción del Cuartel de la GN, así como el 

reconocimiento del comisariado Vicente Silvano Gutiérrez del Ejido San 

Jerónimo, Bachajón. 

La Voz del Pueblo de la Región Costa, Llanura y Sierra de Chiapas rechazaron 

la construcción de presas y minas en la región, asimismo exigieron el respeto a 

los territorios de los núcleos agrarios de la región, y la anulación de la 

supercarretera que atravesará territorios de los núcleos agrarios del municipio 

San Juan Cancuc, entre otros. 

En el 2019, el Movimiento en Defensa de la Vida y el Territorio (Modevite) en 

San Juan Cancuc manifestó una serie de punto en los cuales expresaron su 

rechazo a la realización del proyecto de autopista que va desde San Cristóbal de 

las Casas a Palenque. 

Acompañados del Comité de Derechos Humanos y jefes de zonas, el Modevite 

detalló en 16 puntos su oposición a este proyecto, que en primera pretende 

devastar la tierra, pues tendría una afectación ambiental y destrucción de los 

ecosistemas. 

*Proyectos mineros, represas, súper carreteras, pozos petroleros, fracking, 

gasoductos, plantaciones de palma de aceite, aeropuertos, puertos marítimos, el 

Tren Maya, en Canal Interoceánico, refinerías, entre otros. 
 

 



 

Paran ejidatarios tren maya en carrillo puerto 

 

Martes 27 octubre 2020 / Redacción 

Campeche, Champotón. – Como anunciaron de manera oportuna los ejidatarios, 

pararon ayer la obra del Tren Maya en el tramo 2, por el atraso en el pago final 

de la indemnización. A las 7:00 horas no permitieron el acceso a las maquinarias 

que emplea la empresa Carso en trabajos del desmantelamiento de las vías 

férreas. 

Los ejidatarios exigen cuentas claras al Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(Fonatur) y a la constructora Barrientos y Asociados, quienes han tenido 

irregularidades en el pago y contrato del programa de Indemnización del Derecho 

de Vía. Hasta las 17:00 horas no había asistido ninguno de sus representantes. 

Los ejidatarios exigen cuentas claras al Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(Fonatur) y a la constructora Barrientos y Asociados, quienes han tenido 

irregularidades en el pago y contrato del programa de Indemnización del Derecho 

de Vía. 

Hasta las 17:00 horas no había asistido ninguno de sus representantes. 

Los ejidatarios pidieron la intervención de la Unidad de Inteligencia Financiera 

(UIF), para terminar con la corrupción. 

Dijeron que no están en contra de la obra sino de la acción que realizan 

funcionarios. En el centro del poblado en donde estaban las maquinarias de la 

empresa, en el diálogo intervinieron los ejidatarios José Antonio Yah, José 

Santos Dzib Tamay, Luis Tamayo Yah, Agustín Cahuich Cahuich y el comisario 

Gonzalo Pool Nah. Se mantuvieron firmes, señalando que quieren que el 



contrato sea legal con las firmas de la Procuraduría Agraria (PA) y del Registro 

Agrario Nacional (RAN), no cederán hasta que se resuelva. 

Las autoridades no han terminado de esclarecer la situación, las irregularidades 

existen, no se tienen las firmas de la PA y del RAN. Derivado de eso, podrían 

anular el contrato. Hasta el cierre de la edición no se presentó ninguna autoridad. 

Los ejidatarios acordaron realizar guardias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Buscan delimitar lo que será la ANP de la Sierra 

de San Miguelito 

 

Martes 27 octubre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - Rodolfo Valdez García Presidente del Comisariado Comunal 

de San Juan de Guadalupe informó este día que se reunieron con funcionarios 

Federales de la Conafor, Segam y de la Comisión Nacional de las áreas 

naturales protegidas, de la Procuraduría Agraria así como personal de la UNAM 

quienes iniciaron el proceso de consulta con los núcleos agrarios para poder 

delimitar lo que será el área natural protegida de la Sierra de San Miguelito de la 

que habló el presidente de la Republica en su pasada visita a esta entidad y en 

la que el primer mandatario se comprometió a respetar los derechos de los 

núcleos agrarios que pudieran verse afectados con esta determinación. 

En este sentido el líder de los comuneros informó que la reunión sostenida este 

domingo fue una reunión importante y productiva ya que la autoridad pudo 

escuchar de viva voz la posición que guarda la comunidad de San Juan de 

Guadalupe en donde se refrendó el compromiso de la aportación de 

9000hectáreas para el área natural protegida siempre y cuando se respeten los 

derechos de la comunidad y poder determinar en el resto del territorio lo que 

mejor convenga. 

Como resultado de la reunión Valdez García dijo que los funcionarios federales 

no tenían la información correcta y adecuada por lo que se les brindó planos, 

títulos de propiedades y demás información precisa del lugar así como las 

propuestas que la comunidad de San Juan de Guadalupe tiene para conservar 



la sierra respetando siempre los derechos que a la comunidad les asiste. En ese 

sentido se generó el compromiso de que se llevarán a cabo otras reuniones en 

las próximas semanas para avanzar sobre el tema. 

Valdez García reiteró nuevamente el ánimo de colaboración y compromiso de la 

comunidad para con la Sierra de San Miguelito, siempre y cuando se respeten 

los derechos de los propietarios del lugar, en este sentido dijo que la comunidad 

“sigue firme y no vamos a ceder en nuestra propuesta que incluyen 2500 

hectáreas en proyectos, 2500 de amortiguamiento y 9000 para el área natural 

protegida, de las 14 mil que son propietarios Estamos en nuestro derecho y no 

vamos a ceder”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entrega de Certificados Parcelarios 

Martes 27 octubre 2020 / Redacción 

Hidalgo. - En Mamithí, siguiendo las medidas sanitarias recomendadas, el 

Profesor Pablo Campistrano Olvera, Presidente Interino del Concejo Municipal 

de Huichapan acompañó al Lic. Andrés Velázquez Vázquez, Representante de 

la Procuraduría Agraria en Hidalgo y al Ing. Israel Galicia Martínez, Encargado 

de Despacho del Registro Agrario Nacional Estatal, a la entrega de 

#CertificadosParcelarios a ejidatarios de esta comunidad. 

Gracias a esta acción, 144 beneficiarios de la localidad contarán con la certeza 

jurídica para el uso de sus tierras. 

Así mismo, durante esta entrega se brindaron asesorías respecto a las 

sucesiones de las tierras ejidales y otros temas en la materia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Habitantes del Ejido Toluca, repudian a 

comisariado ejidal 

 

Martes 27 octubre 2020 / Jesús Marín 

Habitantes del ejido Toluca ubicada en la zona media alta de Tapachula, 

denunciaron al comisariado ejidal, Ángel de León Hernández de cometer 

presuntos actos de corrupción al expedir constancias de vecindad apócrifas a los 

ejidatarios, esto en contubernio con un comité  de agua potable que el mismo 

formó de manera irregular y a escondidas de los verdaderos habitantes del ejido 

Toluca.  

Israel de León Gálvez, ejidatario de Toluca, explicó que la verdadera intención 

del actual comisariado al haber impuesto un Comité de Agua Potable (CAP) fue 

para enriquecerse de manera ilícita, además de querer controlar a los lugareños, 

mismos que repudiaron su nombramiento al ser impuesto en noviembre del 2019 

por el entonces fallecido alcalde de la llamada Perla del Soconusco, Óscar Gurria 

Penagos. 

En representación de los inconformes lugareños, de León Gálvez mencionó que 

el día que se formó clandestinamente dicho comité, se trasladó en camionetas a 

personas de ejidos vecinos e incluso de fracción “Toluquita”, que forma parte de 

Toluca, sin embargo cada uno de ellos se rigen por sus propias leyes, por lo que 

este movimiento fue totalmente fuera de la ley. 

Asimismo, se responsabilizó al residente de la Procuraduría Agraria en 

Tapachula Florentino Soto Galván, quien valiéndose de su cargo público protege 

las irregularidades de Comisariado Ejidal, Ángel de León Hernández, quien 

aparte de expedir constancias de vecindad apócrifa, condiciona a los interesados 

en obtenerlas que si la quieren, tienen que cubrir el pago del servicio del agua 



del 2021, algo fuera de la ley, puesto que el 2020 ni siquiera ha terminado, sobre 

todo cuando existe crisis económica en diversos sectores sociales y comerciales 

a causa de la pandemia del Covid-19. 

Las constancias de vecindad, son utilizadas por los ejidatarios para el acceso de 

programas sociales y recursos de la federación, por lo que muchos se ven 

obligados a acceder al “chantaje” del comisariado ejidal, quien lejos de beneficiar 

a los habitantes del Ejido Toluca, los perjudica, sobre todo cuando estas ni 

siquiera son hechas de manera correcta. 

Cabe señalar que este fin de semana, los habitantes del Ejido Toluca, 

convocaron a una reunión extraordinaria con verdaderos usuarios del agua, 

quienes votaron a favor de crear un nuevo Comité de Agua Potable (CAP) en 

presencia de la Notario Público Josefina Elizabeth Montesinos Pérez, quien 

avaló esta decisión, además de que se formó con las personas que forman parte 

del padrón de beneficiados, muy al contrario del comité impuesto. 

Finalmente, solicitaron la pronta intervención de las autoridades de los tres 

niveles de gobierno para quitar al comisariado ejidal, quien desde que asumió su 

cargo, ha gobernado de manera arbitraría, intereses políticos y económicos, algo 

que no comulga con la 4ª transformación que promueve el presidente de la 

república, Andrés Manuel López Obrador y el gobernador de Chiapas, Rutilio 

Escandón Cadenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

México: Firman convenio para dar certeza a 

núcleos agrarios sobre ordenamiento territorial 

con visión ambiental 

 

Semarnat, Conanp, Procuraduría Agraria y Registro Agrario Nacional firman convenio 

de colaboración. 

Salvaguardar ecosistemas y vigilar que todo cambio de destino de las tierras ejidales 

se apegue a la normatividad, objetivo del acuerdo. 

Martes 27 octubre 2020 / Redacción 

El compromiso de Semarnat consiste en formular dictámenes de opinión e 

informes para identificar si una superficie de terreno tiene vegetación forestal, 

para dar cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario 

Nacional (RAN) firmaron un convenio de colaboración con el fin de garantizar 

que el aprovechamiento de la tierra genere bienestar en equilibrio con el medio 

ambiente. 



Mediante el acuerdo se busca dar certeza jurídica a los núcleos agrarios, evitar 

el parcelamiento irregular en terrenos forestales y la urbanización de tierras 

ejidales ubicadas en Áreas Naturales Protegidas. 

Fomentar la regulación de la protección, conservación, uso sustentable y 

restauración de los ecosistemas, recursos forestales y sus servicios ambientales 

en núcleos agrarios en los procedimientos de cambio de destino de tierras, son 

otras prioridades del convenio. 

Durante la firma del documento, la secretaria de Medio Ambiente, María Luisa 

Albores González, aseguró que el objetivo es lograr un ordenamiento territorial 

urbano y ecológico en el que se considere la parte ambiental y se garantice el 

respeto de las reservas naturales con que cuentan los diferentes núcleos 

agrarios. 

De esta manera se podrá conjuntar una normativa que permita proteger 

importantes áreas que por su belleza paisajística y su riqueza han sido 

acechadas por las inmobiliarias, y donde durante mucho tiempo la parte 

ambiental no estaba solventada. 

Por su parte, el procurador agrario, Luis Hernández Palacios, reiteró  que es 

momento de garantizar el desarrollo social y sostenible en ejidos y comunidades 

al establecer procedimientos para el ordenamiento territorial y ambiental 

participativo y poner freno a los cambios de destino y de uso de suelo que 

benefician a especuladores de la tierra. 

Lo anterior “queda establecido en el Programa de Desarrollo de la Procuraduría 

Agraria, próximo a publicarse, que plantea en la temática específica no 

solamente la concepción de territorio para el aprovechamiento sostenible y social 

de los núcleos, sino la defensa de los bienes ambientales presentes en los 

núcleos agrarios”, señaló. 

En su intervención, el director en jefe del RAN, Plutarco García Jiménez, señaló 

que la firma de este convenio de colaboración crea una gran alianza institucional 

con la Semarnat, la Procuraduría Agraria y la Conanp para definir estrategias y 

resolver problemas en la preservación de los recursos naturales, sin afectar a los 

propietarios originarios de las tierras de propiedad social. 

Sostuvo que desde el RAN se tiene la responsabilidad institucional de cuidar la 

integridad del 50% del territorio de propiedad social a nivel nacional, que alberga 

suelo y recursos naturales que son patrimonio y futuro de los mexicanos. 

El titular de la Conanp, Roberto Aviña Carlín, aseguró que este tipo de convenios 

fortalece la protección del territorio bajo una visión de comunidad y elimina las 

visiones parciales, autoritarias e impositivas que por mucho tiempo limitaron la 

conservación integral de la naturaleza en armonía con la sociedad. 

De acuerdo con el convenio, el compromiso de Semarnat consiste en formular 

dictámenes de opinión e informes para identificar si una superficie de terreno 

tiene vegetación forestal, para dar cumplimiento a lo establecido en la legislación 

ambiental. 

Por su parte, la Conanp intercambiará información y brindará la cooperación 

técnica que se requiera en materia de Áreas Naturales Protegidas, a fin de 

identificar aquellos ejidos que pretendan realizar cambio de destino de tierras de 

uso común o parcelado a asentamiento humano y que estén dentro de una ANP. 



La PA se compromete  a brindar al núcleo agrario ejidal la asesoría necesaria 

para que durante la celebración de una asamblea de delimitación, destino y 

asignación de tierras ejidales o cambio de destino de tierras de uso común a 

parceladas no se asignen predios en bosques o selvas tropicales. 

En tanto, el RAN  se encargará de verificar, una vez ingresada la solicitud de 

cambio de destino de tierras, que la documentación correspondiente cumpla con 

los requisitos de fondo y forma dispuestos en los ordenamientos en materias 

agrarias, ecológicas, territorial y de desarrollo urbano. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


